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SED A .CC IO N  Y  A-OMLNISTRACfON :
C a lle  d e  l a  L e c h u g a ,  n d t iB r o  1> c u a r t o  p r in c ip a l .

PUNTOS DE SÜSCRlOíON: E n  Madrid, oftcinaa del periódico, calle de la L e c h u g » , t - 
P roviüciaa, rem itiendo lib ran zas  ó sellos. L asu sc ric io n ae  pagara  a l  hacer e l pedido-

A D V E R T E ^ X I Ä .

C o rre sp o n d ie n d o  g u sfo so s  a l  deseo rn a -  

n ife s tad o  p o r  T a rio s  s e ñ o re s  su sc rito re s , 

p a r a  q u e  se  p u b liq u e  c o n  m a s  frecu en c ia  

e l fo l le t ín  d e l C tíltívo  p er fecc io n a d o  i e  ¡as 

horta¡i:{as, d e sd e  h o y  lo  d a re m o s  s in  in ­

te r ru p c ió n ,  h a s t a  ta n to  q u e , c o n ta n d o  con  

lo s  {Traba'los d e l t r a t a d o  d é l a s  A v e s  de  

c o r r a l,  a l te rn a n  a m b o s .

SECCION OFICIAL.
Decretos nom brando fiscal de la  audiencia 

de Oviedo al m agistrado  de líi de Albacete don 
Enrique E lía?: promoviendo i  la  vacante ád o n  
Mi'.'iipA fíil T V a rá is ,  juez de prim ara instan ­
cia del '^iístri'to de la  Audiencia de Valladolid; 
nom brando en comision p i r a  Tina plaza de 
mai?i=itrado de la audiencia de (iranada é don 
José I«onftrdo Roldan, secretario de gobierno 
que  ha sido det Tribiinal Suprem o: p  omoTien* 
do á una plaza jáe m agistrado de la audiencia 
de Albai’ete á D. Enrique Illana y  Mi^r, jaez 
d“ prim era in s tin e ia  del distrito de la. Izq u ie r- . 
da Je  Córdoba: nom brando p a ra  el c?r?o  de 
maf?is4rado de la audiencia de Oviedo ä don 
Antonio Vázquez Illa, a b o r d o  fiscal de la 
auiliflnMa de Zaragoza, y  nom brando jefe de 
administpacion de tercera clase, oficial de la  
de s"írundos del ministerio de G racia y  Ju s t i  
cia, á  D. V icente Gonzalez Ugidoe, diputado á  
Oórtes.

—O irc u la rá lo s  fiscalei? de las audiencias, 
que dice:

«Lr» rebelión q u e  hac» ftlgnn tiem po viene 
perturbando una  pari«  del territorio de la  Po- 
n íneula  h a  llep^do á  tom ar úH iinaraente en 
las provincias de G ataliiña y  }íavarra un  ca­
rác te r ta l,  que si bien no. requiere e l empleo 
de recursos escepcionale«, hace n o  obstante 
necesario desplegar con la  m ayor enercpa to - 
dot< los niedins de represión com patibles cun 
la  Idealidad com ún, q u s  en  la actualidad está 
vigeate.

N a  son tu ban solo d d itos  m “raraentfl poli- 
tieos los que eada día se com etes por los que, 
sin  comprender lo  imposible d e s u s c  im ina- 
les aspiraciones, d e s j^ rran  sin  em bargo el se ­
no de la pa tria , sem brando la  devastación y la 
m uerte  por e l re iuei lo territorio  á donde han 
podido hasta  ahora e^itetnier sus pscursiones. 
Los crímenes com unes m as graves son el fu ­
nesto ras tro  que dejan  de su pa«o po r las cam­
piñas que recorren. E l levantam iento  de los 
ra ils  de los caminos de h ierro , ei descarrila­
miento de ios trenes lie viajeros, el corte de los 
puentes, e l robo de los indefensos habitantes 
y  e l as^sin ito  do las aa to ridadesde  los peque­
ños pueblos en  que log ran  poner s u p la n ta ,  
form an las hazañas de los que , jio solo romo 
p a rtí larioa de una i-ausa política, sino como 
execrables m alliechores, debr^n ser consid 'ra - 
dos y  tratados.

Para el castigo de es ta  clase de crímenes, si 
el C óiigo penal ofrece penas suflcientem ent; 
severas, la  ley orgánion de tribunales perm ite 
tam bién proce lim ieatos bastan tam ent»  espe- 
ditos.

La revolución de 1868, llevando el desarro­
llo del principio de la  ig ua 'dad  civil h a s ta  el 
establecimiento de la  unidad de fuero, vino á 
destruir los ú ltim os vestigios de la legislación 
creada eü otros tiem pos a l calor del privilegio, 
por la  Cual lo m iem  TOS de un mismo estado 
gozaban de la  protección de autoridades d i­
versas para  la  garau tíu  de derjchca com unes á  
todos, según  la  c k sa  social á  qu3 pertenecían 
cada uno; ó según  la  profesion ú  oficio á  que 
sededi aban,

Por e s ta  tm seendentíil é  im portantísim a re ­
forma no llsTÓ la  igua ldad  de fuero hasta  el 
Junto de som eter a l  com ún conocimiento de 
os hechos qú? p o r  su  espacial naturaleza, por 

la  ocasión en que se e jecutan  por los derechos 
que  por el)a.s se violan, por los deberes á  que 
con ellos se  fa lta  ó  por loa resaltados qu e  en  el 
orden social s íjm pre  producen, no pueden ser 
con ju ríd ica exnctitud  apreciados m as que por 
tr ibu na les  espueiales. •

F ores to , así ei decreto-ley de 6de  Diciembre 
de 1863, como la ley provisional sobre orj,'»- 
n iz jc ioa  del poder jud icia l, profesando la 
buena doctrm a que la  ciencia sostiene y que 
la  le 'is lae io u  de los pueblos m as cu ltos de 
Euro’pa s a n c i o n é ' ^  tribunales 
m ilitaros e l conocimiento y castigo de los d e ­
litos do rebelión de carácter aüiCar.

H asta ahora  la  le tra  de la  ley  no h a  fijado en 
E spaña  l  i signiflcacion precisa de esta  ca lí- 
Bi’aeion, que in trodu jo  por p rim era  vez en el 
tecnicism o de nuestro  dereciio Ja reTolucion 
de 1063. Y  por o tra  parte , e l es'^aso tiempo 
trascurrido tampoco h a  sido b as tan te  p a ra  que 
una  racional ju risprudencia  hay» venido ¿  
sup lir e l silencio de la  ley, uniform ando y 
fundiendo en u n a  doctrina común las diversas 
y  aun  contrarias opiniones qu e  h a n  surgido 
acerca de las circunstancias que deben con­
cu rr ir  en la  perpetración del delito de rebelión 
para  que  pueda «er considerado con e l carác­
te r  anteriorm ente mencionado.

T iem po es, y a q u e  la  oportunidad del m o­
m ento tam bién im periosam ente lo d  'm auda, 
de que se estiblezc-i l  i  un idad  de doctrina so ­
bre  p au to  de ta u  g rave  trascendencia , puesto 
que  en  alia se h a  de b u sc ir  el criterio conq ue  
debe procederse ft Ajar los lim ites, hoy u n  tan ­
to  confundidos, de la  respectiva com p'tencva
d e  l a  j u r i s d i c 5 Í o n  c o m ú n  y  d e  l a ' m i l i t a r  r e s ­

p e c t o  á  l o s  d e l i t o s  d e  r e b f l i o n .

P ara  detsrm inar e l eacáeter civil ó m ilitar 
de los hechos definidos en  e i a r t .  243 del Có­
digo penal no se puede menos de acudir, y a  á 
la s  c ircuns 'anclas  pe sonales do los dshncuen- 
te s , si son  de aquellas que  a l te ran  sustancia l- 
m ente el delito cometido y  sus resultados en  
e l orden social, ya á  las circunstancias cons­
titu tivas del delito mismo. Rebelión de carác­

te r  m ilitar es, s in  duda, !a que ejecuta una  
fuerza arm ada que hubiese o rga 'izado  e l Es­
tado y  que e s tu v ie «  á s u  servicio a l  tiem po le 
com terse e l delito. Debe serlo tam bién la  lle- 
Tuda á  cabo por paisanos, s i b ien  por la  inicia­
tiva  ó ba:o la  protección de una  fuerza de la  
clase anteriorm ente indicada. Como ta l  debe 
asimismo considerarse la  que se efectúa por 
p íisanos arm ados i  las órden(>s J e  jefes m ili- 
t i re s .  Y  e ‘ 11 m ism a clase debe comprenderse 
la  que se halle  en cualquiera.de los casos que 
se ao iban  de indicar, aunque la  fuerza 6 los 
jefes de los rebeldes pertenezcan á  la  milicia 
popular.

P sro  tam bién  puede ocurrir o tra  rebelim  
cuyo carácter =ea evidentem ente m i'ila r , por 
roas que los delincuentes 6 los que l ia  m an ­
den  no pertenezcan í  las fuerzas an tes  espre­
sadas.

Cuando los rebeldes ae oro^nizan p a ra  co­
m e te r e l delito, som etiíndo 'e  á u n a  disciplina 
m ilita r , teniendo como reg la  de conducta una 
ordenanza de e s ta  clase y obedeciendo á  una 
j e ^ q u i a  de iefes de carác ter em inentem ente 
m ilita r : cuando, en  fin, las fuerzas rebeldes, 
ni en  su  orpraaizacion, ni en los m a llo s  d-’ ac­
ción que em plean, ni en  leyes á  que obe­
decen, ni en los procedim ientos á <iue acnmo- 
i’an  su  conducía , se distin iíuen dn las fuerzas 
raililare'« orcranizad'*s por e l E «tido  y de?i*ina- 
ds«  á. su  persecución m as que por la  ilccitim i- 
dad del poder qne haya  creado aquellas y  á 
quien  prestan  ob»diene¡n. ja  lazon y hasta  el 
simplí! b u en  sentido dicen que  e l delito qno 
lo.“! re.beldfs cometen es de (’a'-ácterrailitíir.

Cuando esto sucede, e l delito, á  lo menos 
por la  ¡nten<-ion de los que lo ejecutan y por 
e l conjanto  de medios que para  ello ^m plein , 
no es u n  hácho aislado y  tra 'isitorio  do que 
tan tos ejemplos ofrece la tiistoria política de 
los ptféblos m odernos de Europa. La re’ elion 
de ta l  modo oraanizada es m a s  que u n  «im­
plo pronunciam iento, que  lleca  prontam ente 
á s u  té rm i’'o  v  deíspues '^e nna  In^ha m as d 
m e'ios em peñ'ida á través de l i s  barr ic idas 
leván ta  las en las calles de u n a  poblacion. 
H ay  en la  rebelión qu e  se com ete del modo 
an tñ rio rm en t' expuesto un carácter qu e  la  
distingue esencialm ente de los demas delitos 
de esta  cla'-íe. No ea u n  hecho, sino u n a  sèrie 
organiza ’ii de hechn? an ilo ro s . por cuyo m e­
dio loa que los e|ef*utan »ienden á  encender en 
e l seno de s u  patria  la  g u e rra  civil, que á  ve­
ces no bas tan  á  s p e s a r  rios,de sanare.

Ln. rebelión con tales^circanatancias llevada 
•á cab,6 es u n  fenómeno característico de este 
país de güerrillcros; y  qne si cuando se  ejecu­
tó  en  defensa de los m as sas;rados intereses de 
la pa tria  se convirtió en fuente  abundante  de 
inm arcesibleí glorias, a l  pom  se a l servicio dn 
ima cansa imposible y  e n c m t r i d e  lo= poder 
res legítim os, y  a l  buscar el cofejo de los de­
litos com unes m as graves, como ahora v i° re  
su 'edíendo, constituye  el m as funesto de los 
delitos políticos, contra  e l cual es necesario 
desplegar tod-i el ri¡?or du las leyes.

La rebelión de ta l  m oio  conietida es un  de­
lito  de carác te r civil. Insensato  seria calificar 
asi los hech-is que  constituyeron la  ú ltim a 
guerra  de las provincias dol N orte, y  que fue­
ron llevados á cabo por miles de hombres or­
ganizados de u n  modo igual a l de las tropas 
encargadas por el pod r  legítim o de sostm er 
la  lucha. T  sí aquella  rebelión es indiscutible 
que tuv o  carácter m ilita r , el mismo tiene la 
de que en  estos m  imentos es teatro  una  parte  
del te rrito rio  de las m ism as provincias, por 
m as que m edie una distancia inm ensa entre iu  
im portancia y  la  de la guerra  de los sieto 
añüs, puesto que es e l m ism o e l sistem a de 
medicw e n t  nees y  aboca em pleados por los 
rebeldes.

Las teo rías  que acaban d eexponerse ,s i bien 
h a s ta  ahora  no aparecen á  la  le tra  sanciona­
das en la  legislación com ún, estón sin  em bar­
go m anifiestam ente e n  arm onía con su  espíri­
tu ,  como no podia menos de suceder, á  no h a ­
ber de ser aq u e lla  calificada de irracional y  
a u n  de absurda é imposible. La 1 y  de órden 
público, form ada por Ja sab iduría  de Iss Cór- 
tes C onstituyentes, las h a  aceptado en  su s  ar­
tículos 27 y  8S a l ocuparse de una  de las s i ­
tuaciones escepoionales en que debe ser apli­
cada. Y por m  is que para  el estado ordinnrio 
en que el país en  la  actualidad se h a lla  no 
sean  de posible observancia loa preceptos de 
aquella  ley, tiene sin  e m b a i^  esta u n  gran 
valor como fueníc de doctrina, que no pueden 
d esp rec ia r los que  de la  cienaia del derecho y 
de su  aplicación se  ocupan.

E l m inisterio fiscal, d> qu e  V. S, es jefe en  
e l d is trito  lie esa  audiencia, h a  de ten er m uy 
en  cuenta la.s expuestos doctriiML-i en el des­
empeño de su s  funciones, y  eapacislm eut ' a l 
ejercer la  m isión que  se le encomienda en el 
núm ero 3.“ del a rt. 83S de la  ley  provisional 
sobre organización dal poder jud ic ia l: porque 
si en  todo tiem pa  es indispensable sostener la 
integridad de jurisdicción de los tr ib u n ile s  
Ik m id o s  por la  ley pfvra conocer y  castigar 
determ inados delitos, lo es m ucho  m as en las 
circunstancias presentes, en que el órden p ú ­
blico está  reclam ando el com pleto desarrollo y  
e l uso  enérgico de las medidas da represión 
que establees n úes ira  legislación común.

En resúm en, con-íi le rarán  V. S. y  sus s u ­
bordinados como delitos e rebelión de carúc- 
íer iniliíar:

1." Los hechos com preudidosen ol a rt. '2í ’ 
del Código panal que  se com etan por fuerzas 
arm adas y  legalm eute organizadas,

2.* Los que se  com etan por paisanos a rm a ­
dos y  organizados á-las órdenus de jefes m i­
litares.

3.® Los que se  com etan por la  iniciativa ó 
bajo l a  protección d ■ las fuerz'is á que se re ­
fiero e l n ú m . 1.®

4." Los que  se cometnn en despoblado por 
paisanos en núm ero  mayor de 12 individuos, 
si por razón de la  clase de obediencia i^ue pres­
ten  ¿  sus jefes, de la  ori’anizacioQ que teag au . 
de los modica que em pleen y del género de

vida que h a ¡^ n  pueden ser considerados como 
fue:'za robelde m ilitarm ente organizada.

Aunque es ta  esté  formada por m enos de 13 
individúen, se considerorí como m ilitarm ente 
organizada si reúne las demas circunstancias 
mencionadas en  el párrafo anterior, y  h a y  en 
el país o tras fi»e"7Jis rebeldes q u e se p ro p o n -  
g in  e l mismo fin, po r m«s que m  pueda pro­
barse la  existencia de relaciones de carácter 
g ’rárqn i 'O en tre  ellas.

De rea l órden, espedida de conformidad con 
el dictám an de la  sala  de, gobierno del Tribunal 
Suprem o, lo  digo i  V. S p a ra s u  com ci niento 
yefíc ro s  consigut ’n te s  D os guarde á  V. S. 
m uchos anos. Madrid 17 de Enero de 1873,— 
Montero Híos.

—Idem  id. id, concebida en  los siguientes 
términos:

Por m as que ol gobierno se halle persuadido 
d e q 'ie  los funcionarios del m inisterio fiscal 
no debieran necesitar , y  en general no necesi­
ten  recuerdris ni escitaciones para  cum plir ce- 
l ' sá y  satisfactoriam ente los im portan tes de­
beres de BU cargo: cree, sin embargo, que no 
es inoportuno sostener con la palabr i y  esti­
m u la r con recuerdos esa actividad consfante 
que tanto  se necesita para  qne produzca la  ad­
ministración de ju s tic ia  en lo criníinal todos 
lo» benefici(«08 rasultados que los derechos 
individuales y  sociales reclaman.

H ay ciertam ente épocas en que m as patente  
que en  o tras se hace la  necesidad de una ree - 
t i , p ronta é ilustrada acción por parte  de los 
que están  llam ados á  afianzar e l órden y  á  fo ­
m entar la  m oralida I. persiguiendo los delitos 
con ta l celo y  e n e rg ía , que cada voz sea m as 
rem ota en sus au to res  la  esperanza d -  quedar 
im punes. Esas épocas son a q u e ll 's  en  qu e  las 
leyes p e m b s  y  de procedimientos esi>erímen- 
t i n  grandes innovaciones, teniendo que lu ­
char con la  inercia de los unos y  con la  resis­
tencia  interesada y  abusiva de los o tro s , y 
aquellas tam bién en que cambios profundos en 
la  constitución de los pueblos hieren de m uer­
te  intereses ilegítim os y  rom pen la  cadena de 
h-íbitos, prácticas y  costum bres g a s t id s s , so­
bre todo ciiando los q'io qu isie ian  sostenerlas 
contra la  ju s tic ia  y  general conveni?nc'a acu - 
d  -n a l u=o de medí >s ilícitos , perturbando la 
pnz pública y  estendiendo por do qu ie i^  r l  es­
p íritu  de rebeldía. Entonces, si no la  crimina­
lidad, a l  menos la  a la rm a se difunde , aum en ­
tando  SU.S proporciones hasta  que tropieza c n  
e l dique de la  protección eficaz y del enérgico 
correctivo de los tr ibunales. Este cúm ulo  de 
cireunstancias concurre hoy on la s  tuae:on de 
nuestro país; y  el gobierno qiii^ire h ac  ’.rlo cons­
ta r  a s í, porque conocer el origen de los m ales 
es em prender ol c im ino igjis'seguro p ara  en ­
contrarles remedio, y  porque én  cuan to  a l o b ­
jeto de esta  c i 'c .ih ir  se refiere, eseoonocimien- 
to  m a rca rá  desde lue:;o á  los funcionarios del 
ministerio fiscal el im pulso que habrán  de da ' 
á  su s  gestiones.

E l espíritu  de partido , que en pro de sus 
partícnh'.res proyectos é intereses no escrupu ­
liza medios, aunque coa ellos se com prom eta 
la  t r a  .quilidad, 11 fortuna y e l porvenir de los 
ciuda<ianoí y  de la  sociedad, .luele co.nplacer 
se en ab u lta r  los m ales pú'i^licos; y  de u m  en 
o tra  exage:-acion llega á  crear una  a tm  sfera 
que, no por ficticia, deja de se r  peligrosa. Es­
ta  pernicioso inftnjo puedo ser victoriosamen­
te  combatido si todo delito  cometido encuen ­
tra  e a  seguida la  denuncia , la  persecución j u ­
dicial y  la pena. í'i el crim en a te rra , la  ín ter - 
vención judi 'ÍhI tranquiliza; y  hé ah í cómo es 
m uy irapo rtan ts  que no h aya infracción de 
ley grave ni l  -ve qu-j no si¡a in m ed ia tam en ^  
juz ,'ad a , sin que para ello el m inisterio  fiscal 
escuse trabajo ni au n  peligro.

P e rsu ad iio  este así de la  elevación y t r a s ­
cendencia de su s  funciones, sabrá sin  duda 
colocarse a l n ivel de e l la s ; y  el gobierno no 
quiere n i  a u n  suponer en esto la  posibilidad de 
n e í^ l ig e n c iy  menos ah o ra  que la  policía j u ­
dicial eomerizada á  organizar en la  n u eva  ley 
de procedimientos no puede dejar de ofrecer 
un  auxiliar poderoso para  este objeto, tís  ne­
cesario, por tan to , que  el m inisterio fiscal cu i­
do de m antener la s  oportunas relaciones con' 
los fuu 'ionarios que constitoyen e'^a p  licia 
s e 'u n  e l a rt . 191 do la  ley de B.ijuiciamiento 
criminal, teniendo preaente.s las disposiciones 
en  e l li  establecidas, y  soñ.iladaments las con­
tenidas en los r r tícu lo s  20:5, 2i31 y 212. A esto 
debe dedicar dentro  de sus facultades un pre- 
farente cuidado, porque si no se o r ía n i i  t y 
utiliza d  bidam ento ese recurso auxiliar qu e ­
d aría  b u rlad j a l o b e to  de l a  ley, y  no seria 
maa que un a  le tra  m uerta  e l establecimiento 
d e e sa  policía, cuya falta ta n ta s  veces se  ha 
hecho no ta r e a  nuestro  país. Si por su  nove­
dad o frw e  dificultad.-s en la  ejecución ó tro ­
pieza co;i añeja» repugnancias, e l  m inisterio 
fiscal habrá  de i r  poco á poco dominandu las 
unas y  estirpando las o tras en las costum bres 
del pueblo.

P o r lo que  hace á  su s  m asV lem entales de­
beres . trazada tiene su  línea de conducta di­
cho m inisterio en  el Código p o i^ l  y  en la  ley 
de procedimi^utos. Observarlos y  luc-íf obser­
v a r esc rup u lo sam en t' i  ca la  uno da los que 
le correspondan, sin  ceder á n ingún  género de 
contemplaciones y  sin prescindir de los trám i­
tes n i -.escuidar los térm inos q u : para las res­
pectivas d il i 'e n - ia s  en  las causas están prefi- 

' jados; com binar con las necesidades de la  ave­
riguación de !a verdad la  ceíeri'lad de la s  ac ­
tuaciones. y  e jercitar p r o n t i , resuelta  y  v igo- 
losHmente toc^s las acciones penales que 

1 Sonsidcre procedentes, tilles son en  compendio
I los trabajos á que con incansable decisión debe
I dedicarse.
j E lgobier.io  quiere y  espera conseguir qne 
j no se com eta u u  acto punible s in  que inm e­

d ia tam ente v ayan  en pos la  persecución y el 
¡‘castigo; comprende qu e  la  ta rea  es penosa,
• pero por e.so la  exige con m as empíBo; qne  no 
i son  los cargos públicos para  la  comodída l  y  
. conveniencia de qu ien  los sirve. O ircunstan-
• c ias afortunadam ente  transito rias han  venido 

en  estos m om entos á  p roducir graves p e rtu r-

bacion?s en  e l orden m oral y  m aterial : á  la 
som bra do ideas y de aspiraciones políticas ss 
com eten desafueros incalificables, que los 
hom bres honrados no pueden d isculpar ni aun  
por la  ofascacion de partido , y  que  es ind is­
pensable , no solo rep rim ir por la  fuerza , sino 
castigar p o r la  justic ia . Los funcionarios del 
m inisterio  fiscal b a n d e  dedicar asiduam ente 
su  iftencion á  esta  clase de de lito s , cu idan ­
do de que no tenga lu g a r  uno solo sin adoptar 
la s  medidas oportunas para  su  inm ediata per­
secución.

El le u íaa ,^  q ':e  em plea en  esta rom unica- 
cioa e l gobierno, ta l  vez se considere un ta n t > 
severo; pero eso dem ostrará la  im portancia que 
a tribave  el asun to  de que  tra ta . H ágalo V. S, 
en tender así á  su s  subordinados; diríjales con 
pI acierto  propio de su  ilustrado  celo, y  m ani­
fiésteles uno y  otro d ia  que el gobierno está  
d ispuesto á no to lerar n i dejar sin  correctivo 
as fa l ta s  de que  So h agan  responsables . así 

como tendrá en  cu sn ta  y  p rem iirá  los buenos 
servicios que p res ten  en  e l d  '^ m p e ñ o  de sus 
ndispensables é  im portantes funciones.

De rea l órden lo digo á  V. S. á  los fines 
oportunos. Dios guarde A V, S. m tichos años. 
Madrid n  de Enero de 1873.—M m tero  Rios.

— Real órden disponiendo que D. José Rive­
ra .  nom brado subsecretario  del m in isteri ■> de 
G rácil y  J u s t ic ia ,  continúe desempeñando 
tam bién, por ahora, la  dirección general de 
lo s  R egistros civil y  da la  Propiedad y del No- 
tiriado .

—I  lem disponiendo:
I ,” Que los p residentes de las audiencias 

deben d a r  cuen ta  á  la  dirección general de los 
R egistros civil y  d^ la Propiedad y  del Nota­
riado de todas las consultas que sobre la in te ­
ligencia y  aplicación d') la  ley  hipotecaria y 
su  re? lam cn to  re su d v n n , y  de aquellas en 
que aprueben  la  decisión de los jueces, á  cuyo 
á n  deberán estos darles el oportuno conoci­
m iento.

Y 2,* Que los jueces y  los presidentes re ­
m itan  á  la  m ism a dirección', en debida forma, 
copia de las providencias qne dicten en los 
mencionados espedientes gubernativos tan  
luego como sefin ejecutorias por haber tra s ­
currido el plazo señalado en d art. 57 del re ­
g lam ento  general para  interponer apelación.

—Decreto otorgiindo á D. Pedro R uiz Caste­
llanos y  D. J u a n  Manuel Morales G arcía la 
concesion de un tram vía  desda S antander á  la  
p b y a  del S irdinei'O en la parte  que p i r a  e l es­
tablecim iento de la  lín^’a ocupe terrenos del 
doinínio público en la costa, en la  zona litoral 
te rrestre  sujeta á la servidum bre de salvam en­
to  6 sobre m ar, con a rre jlo  a l proyecto y plie­
go de condicioBea particu lares aprobado en  3 
de Diciembre próximo pasado.

— Real órden nombrando catedrático n u m ’- 
rario  de la  asigna tu ra  de pato logía  médica 
correspondiente á  la  facu ltad  de mediciüa 'e 
la  universidad de Valladolid, a l  Dr. D, Anto­
nio Alonso Cortés.

— Idem  trasladando á  la  cátedra de la tín  y 
castellano, vacante en e l instiCuto de s gunda 
enseñanza de ,\!m ería, á  D. Miguel de la  Ig b -  
sia y  Die-'o, qura espli 'a  k  mism a asignatura  
en  e l in s titu to  de Osuna.

— Id. dispaniendo se proceda a l anuncio y 
celebración de la  subasta  para  e l sum inistro 
de m aletas, mochilas, carteras y  sacas para  la 
CMiduccion dft la  correspondencia, du ran te  los 
tío safiosde  1873, 1871 y  1875.

RPIGL-ílMIíINTO PR 0V ISI0N .\L
P 4«&  L 4  ADMINISTRACION. LiQUIOACIOS T  COBRAX-

ZA DRI. IM PCISTO T*AMSlTOEro SOBRE RENTAS,

SUELDOS T ASISNACIOXES.

iC o n c lu s i in .)

A rt. 23. L as dependencias de l i s  casas de 
moneda y  m inas del Estado ejercerán, con re­
lación a l  im puesto  que corresponda e x i 'i r  por 
la s  obligaciones que figuren en  sus cuen tas de 
gastos públicos, las m ism as atribuciones res­
pectivam ente señaladas á  las secciones do las 
adm inistraciones económicas, considerándose 
obligadas ni cum plim iento de les mismos de­
beres y  su je tas  á ig u a le s  responsabilidades.

A lt .  24. E l tesorero ds la fábric i n a  iooal 
diil sello , los depoáitarios pagadores de k s  fá ­
b ricas de tabacos y  los adm inistradores-j'.fes 
de las de sa l recam larán  tam bién los 'a lo re s  
ddl im puesto  sobre las obli>,'acíonea su jetas á 
la  imposieion que respectivam ente satisfigan; 
aplicando e a  cuen ta  su  imp.-rte á mnvimiento 
de fondos como rem esas de las cajas de pro­
vincia, y  espidiendo á favor d-; la s  mism as las 
oportunas cartas de pago. Estos docum entos 
se  pasarán  á  la s  adm inistraciones económicas 
p a ra  que espidan los oportunos ta lones de car­
go en concepto de valores del im puesto, y  
m an  lam ientes de pago  como rem esas, forma­
lizando el abono y  cargo sim ultáneos á  las 
cajas.

A rt. 25 Cuando se  autorice e l pago  de 
cualquiera  obligación an  la  caja  de una  pro­
v incia  d is tin ta  de aquella  á que corresponda, 
se cuidará  por los jefas de intervención d é la  
provincia en  que se efectúe el pago de liqu idar 
y  ex ig ir  e l ingreso sim ultáneo de los valores 
del im puesto, en e l caso de que la  obligación 
que se h aya  de satisfacer sea de la s  su je ta s  a l 
mismo. Dicho ingreso se aplicará, lo mismo 
que e l pago, á  movimiento de fondos, como 
rem esa de la  provincia á  que corresponda la 
obligación que lo produzca, y  la  ca rta  de pa»o 
que  en  su  equivale cia debo espedirse se  le- 
m itirá , en unión del certificado referente a l 
pago, á  la  Rdministracion- de la provincia de 
que  proceda laobligacion para  que en su  vísta 
se renlicen las oportunas fonnalizaciones, y  se 
dé, ta n to  a l  pago como al ingreso, la  aplica­
ción definitiva que les correspwnda.

Art. 26. La Contaduría central, la sco n ta -  
du iías  de l 'S  casas de moneda y  m inas del Es­
tado, y  en genera l toda d,»pendenc!a que rinda 
cuen ta  de ren tas públicas en  que  figuren va­
lores del im puesto, rem itirán  á la  dirección 
genera l de Contribuciones, dentro  de los diez 
prim eros d ias de cada mes, u u  estado cspresi-

vo á‘  la s contracciones o íngreMS que se  h a ­
y a n  realizado d u ran te  e l an'terior por aquel 
concepto, y  en  las épocas s  na ladas por in s ­
trucción para  rend ir la s  indicadas cuentas de 
ren ta s  públicas un  duplicado de e 'la s  en  la  
p s r te  respectiva a l im puesto sobre ren t'is , 
neldos y asignaciones.

Art, 27. L os procedimientos para  la  ex ac ­
ción de Ins cuo tas, y  para  obligar en  su  caso 
á  que presenten  b s  diputaciones provinciiles, 
ayuntam ientos, delegados del gobierm  cerca 
de los Bancos, sociedfides y com piñíns y  rpgls- 
trndores de !a  propiedad los cprtiñ ’ndns y  lio- 
eum entos que  determ inan loa arts. 1̂ ,̂ 14 ,15  y 
16, serán  pu ram en te  adm inistrativos, y  se 
sustanciarán  po r la  vía de aprem io en la  fur- 
m a que se halle establecida ó en  ndelant« se 
estableciese respecto  de l ' s  dem as contribu­

ciones.
A rt. 28. L a  acción para  rec lam ar este im ­

puesto  prescribe á  los dos años de devengado.
I.a ocult'icion de rc:.tas, sueldos, asigna­

ciones ú  o tra s  utilidades su jetas a l  mismo 
será pm nda con u n a  m u lta  del 2ó  por 100 da 
la  cantidad defraudada.

Art. 29. Cuando la  ocultación s -a  descu­
b ie rta  en v irtud  de denuncia , percibirá e l de­
nunciado:

L a  to talidad  de las m u ltas , si estas no eace- 
den de 2")0 peset is:

Rn las m u l ta s  de 254 á  1.250 pesetas. 250: y 
de lo qus escedan  de esta  cifra el 50 po r 100:

E n  las m u lta s  de 1.251 á 2.500 pesetas, 75'^; 
y  de lo que escedan de esta  cifra el 40 por 100:

En la s  m u lta s  de 2.501 en  adelante, 1,450 
pesetas: y  de lo que escedau de e s ta  cifra el 
30 por 100.

E l gobierno, cuando medien circunstancias 
m uy atend ib les, podrá perdonar las m u lta s  
que”se im pongan  po:-este concepto, pero en 
n ingún  caso la  p arte  qu e  corresponda a l de­
nunciador.

A rt, 30. K1 pago total de la  m u l ta  d ispec- 
sa  dfil abono del 6 por 100 por razgn de in te ­
rés de dem ora; su  releva«’ion to tn l ó parc 'a l 
impone, sin em bargo , la  obligación de satisfa- 
c r  dich') interés.

Art-. ;^1, Corresponde á  las adminia^racíonea 
eco ómicas e l reconocimiento y liquidación 
del im puesto , y  el conocimiento y fallo en 
prim era instancia de las incidencias del mismo. -

L a  recaudación «e hará , .sin em ‘'argo , d i- 
rrc tam ente  por las mism as dependeneina que 
verifiquen los pagos: cuando la  recaudación y 
el pago procedan de corporaciones ú  oficinas 
q u 9 no rinden  cuentas de ren tas  públicas, y  da 
ingresos v prigos del Tesor"', las encargadas de 
rendirlas lo se  lín tam bién  de la  formalizacioa 
v irtual.

Art. 32, De las providencias que  dictas-in 
las adm inistraciones económicas declarando 
)a impDsicion de m u lta s  podrán alzarse los in­
teresados dentro' del térm ino dn 15 dias para 
an te  el tr ibuna l coutencioso-administmtiyo.

Art. :13. Corrssponde á  la  direcc'on gene­
r a l  de Contribuciones e l conocimicnto en se­
gun da  instancia  de los Incidentes del im pues­
to , la  resolución de los espedientes de devolu­
ción por ingresos indebidos, la  aclaración de 
las dudas t consultas re lativas a l  im puesto, y 
la  propuesta a l m inisterio de las resoluciones 
que  por su  im portancia  lo mereítcan.

. \r t ,  34. Corresponde a l m inisterio de H a ­
cienda conocer en te rcera  y  ú ltim a  instancia 
adm inistra tiva  dé la s  incidencias del im pues­
to; resolver la s  consultas de la  dilección ge­
neral de contribuciones, y  conocer de las in s ­
tanc ias  sobre p 'ítdon de m u lta s  con arreg lo  al 
párrafo segundo del art.

Madrid 9  de E nero d > 1873.—José Torres 
Mena,

11 de Enero de 1873.—S. M. aprueba este 
reglam ento con el carácter do provisional.— 
Kchegaray.

E l genera l Martínez P low es, a l cesar ■ n  la 
presidencia de !a j : ;n ta  organizada para  refor­
m a r la ordenanza, h a  enviado a l seño - mini=- 
tro de la  G uerra  una Memoria del e<tado Je  
los trabajos po r d icha comision re.aliz')dos.

S egún  espresa d icha Memo da. h a q  iedada 
terminado to io  el títu lo  primero y todos, los 
cap ítu los del segundo, hasta  los qu e  t r . i t s a  de 
la  autoridad y atribuciones de los ca jitanes 
general -a y  se-'undos cabos, ta n to  de la  Pe­
n ínsu la  como de C ltram a-.

De la  p « t e  segunda que com prende las m a­
te rias referentes á  justic ia  m ilita r , está te rm i­
nado e l código penal, y  se está  redactando lo 
relativo á procedimiento y formacion de tribu­
nales.

E s  u n  traba jo  sum am ente curioso y con­
cienzudo que prueba la  suficiencia dei señor 
Plowes y  dem as individuos de la oomision, y  
que á  personas m u y  com petentes hem os oído 
hacer g randes elogios.

E l centro H ispano-ultram arino de H uelva 
se adhiere á  las gestiones hechas por e l d ’ Ma- 
drid y la  Liga nacional, y  ofrece s u  coopera- 
cion y ap jyo  para  m an tener la  integridad del 
te r r i t  >rio.

Se h a n  adherido  á  l i s  gestiones practicadas 
por ol centro H ispano-u ltram arino  y L iga na­
c io n a l, co n tra  las reformas de u ltram ar, el 
circulo progresista de AUcanta, el ay un ta ­
m iento y v tc ino  de Blasco Ñ uño de M ataca­
bras, e l ayuntam iento y  vecinos de Valverde 
de I,eganés, los vecinos de Santa C ruz de Te­
nerife y  e l centro Conservador legitim ism a de 
Castellón,

Paret e que h a  sido nom brado jefa de la  sec­
ción de contabilidad del in s titu to  geo.iráfico 
D, Manuel María D i/ y  Romero, auxU iir que 
e ra  de la  m ism a, y  p ara  esta vacante D. Ma­
nu e l M artínez y  Vasalllo.

Ayuntamiento de Madrid
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LA. BUENA. SENDA.

C ontinda operándose, y  de eilo nos a le ­
g ram os, en  el seno del partido  conserva­
dor revolucionario, U'.ia reacción tan  pa ­
trió tica como provechosa â sus intere.se3 
y  al bien de la  nación y  de sus m as pre­
ciadas instituciones. Los inquietos ele­
m entos que se ag regaron  a l mismo, ape­
n as constituido, y  que llegaron  à  ejercer 
u n a  influencia funesta en algunos actos 
de la  vida pública del partido, van siendo 
desenmascarados y  quedarán m uy pronto 
en libertad de pasear su inconstuncia y 
engancharse en la  bandera  que les p ro ­
m eta  m ayor remuneración. E l núcleo del 
partido, lógico en sus tendencias y  aspi­
raciones, aspira á  ser lo que en h istoria  y  
su nom bre indican: conservador de la  l i ­
bertad y  de las instituciones que en au 
nom bre se dió e l pueblo español. Si no 
bastase para  justificar nuestra afirm ación 
la  conducta de la  prensa del partido, la 
justificaría un  hecho acaecido ultim am en­
te  en u n a  respetable asociación, hecho de 
cuya exactitud  no podemos dudar, aten ­
diendo à  la  veracidad de la  persona que 
nos lo h a  comunicado.

U n político joven é impresionable, y  
ta n  ambicioso como impaciente, olvidan­
do el carácter de las personas que le es­
cuchaban, y  dejándose a rra s tra r  por la 
inquieta volubilidad de su tem peram ento, 
despues de hacerse cargo  de alguno de 
los sucesos que m as han  llam ado la  a ten ­
ción en  estos dias, term inó su breve dis­
curso asegurando que el partido á que 
pertenecía no ten ia  otro recurso que ab ra ­
zarse à  la  bandera de la  restauración.

Los murmullos que ahogaron  su voz,' 
no  le sirvieron de enseñanza, y  tra tab a  
por el contrario  de defender la  idea que 
h ab ia  emitido, cuando u n  respetable per­
sonaje, dirigiéndose a l orador, le dió 
una oportuna y  merecida lección dé con­
secuencia y  de decoro politico, que aquel 
no  habia  soñado en recibir. «El hom bre 
d igno—decía á  la  persona à que hemos 
aludido—no debe en n ingún caso adqui­
r i r  distinciones á  costa de su vergüenza. 
Todos nosotros hemos arro jado del trono  
de España á los Borbones, porque su p re ­
sencia en é l era desdoro de nuestra  pàtria  
y  m engua de nuestro valor. E l partido 
en que militamos, no puede hacerse cóm ­
plice de la  desventura de la  p a tria , tra ­
bajando para  trae rla  nuevam ente la  des­
honra  y  la  vergüenza que supondría una 
restauración. Los que hem os vertido nues­
t r a  sangre para  lim piar la m ancha de la 
patria , estamos dispuestos á  todo género 
de sacrificios, p a ra  que no se reproduzca. 
8i la  im paciencia de unos les mueve á 
pensar de o tra  m anera, si ios caractères 
impresionables de otros les hacen desco­
n o c e r la  ignom inia que proponen, si la 
ambición ó el despecho, son los únicos 
consejeros de los que aun se atreven 
á  llam arse revolucionarios y  conserva- 
d o re ', empiecen por dejar este nom ­
bre y  a rras tren  s i  personalidad por 
e l palacio B isilew ski; pero nunca con­
fundan su persona con el partido que les 
acogió, ni aspiran  â  que sea colectiva la  
vergüenza que tra ta n  de com prar, á  cam ­
bio acaso de mezquinas promesas.» Otras 
frases no menos enérgicas castigaron pú ­
blica y  severam ente la  presuntosa propo- 
sicion del prim er orador, y  acaso la  cues­
tión hubiera tomado otro caracter mas 
agresivo y  personal, impropio por lo ta n ­
to, del lugar de la  escena, si la  prudencia 
de las psrsonas m as caracterizadas no  hu ­
biese cortado aquel incidente, afeando la 
conducta del imprudente jóven  que lo  h a ­
b la provocado.

Este y  otros sucesos, no m enos carac ­
terísticos, contribuyen desde hace d ias á 
la  purificación, que ta n  necesario e ra  que 
se efectuase dentro del partido conserva­
dor, y  que tan tas  veces hem os reclam a­
do, en  nom bre de la  dignidad de las per­
sonas que le componen. E l lenguaje de la 
prensa conservadora se ha  modificado 
tam bién notablemente ; la  razón recobra 
8U dominio; las in transigencias desapare­
cen, y  los partidos llegarán  indudable­
m ente á conquistar la leg itim a im portan ­
cia  que les corresponde. En nom bre de 
un principio com ún se realizó la  revolu­
ción de Setiembre, que dió por resultado 
el destronam iento y  la proscripción de loa 
Borbones; a l  recuperar entonces nuestra 
pisoteada honra, adquirimos todos los li­
te ra le s  el solemne compromiso de m an ­
tener en toda su fuerza la  sentencia lan ­
zada por el pueblo español.

L a soberanía nacional resolvió m as 
tarde los temibles problem as que habia  
planteado el hecho de fuerza, y  la  Consti­
tución de 1869 fué el Código sagrado  que 
restitu ía al pueblo las libertades que la 
familia borbónica le habia arrebatado. 
Como complemento de dicho Código fun- 
d a m e a ta l,  ciñó la  corona española un 
príncipe de la  casa de Saboya, y  los par­
tidos monárquicos pudieron desde en ton ­

ces ab rig a r las mas risueñas esperanzas, 
que el tiempo po  ha  desmentido por cier­
to. Pero aunq’ie admitiésümos ¿a hipótesis 
inadmisible de que pudieran desaparecer 
la  Constitución y la  dinastía, aunque ad­
mitiésemos que la  nación española pudi .ra 
volver á  verse entregada nuevam ente á 
los peligros de u n a  interinidad, el lem a 
de 1868 volvería á caracterizar la  con­
ducta  del pueblo español, que repetiría  su 
sentencia de que los Borbones h an  caido 
)ara siempre.

¿Qué (!.straño e í, por lo tan to , que los 
im prudentes que, habiéndose llam adocon- 
servadores, trabajan  por la  restauración, 
sean castigados por la inflexible opinión 
jública? iQué estraño es que su  voz se 
pierda en el vacio, y  que' sus esfuerzos 
consigan el resultado, diametral mente 
■opuesto á  su  deseo, de fortalecer el dinas- 
tismo del partido conservador?

Los que hemos reclam ado infinitas ve- 
oes que se purifique el partido citado de 
los elementos perjudiciales que le consti­
tuían, celebramos en el a lm a que empiece 
á  realizarse nuestro deseo, y  esperamos 
confiadam ente que sus declaraciones con­
tribuirán á  robustecer el prestigio de la 
dinastía  que ocupa e l trono  de España, 
elegida solemnemente por la  soberanía 
nacional.

LA.S C I R C U L A R E S .

den judicial, en la.prím era de las circu­

lares.
Deseamos que sea u n  recurso eficáz esa 

interpretación, p a ra  qu'í e l desórden des­
aparezca de algunas provincias, de a lg u ­
nas de las cuales se ha  d icho 'con razón 
que tienen veinte órdenes de autoridades, 
pu«sto que cada partido se llam a nación y 
gobierno y  ejército.

L a segunda de las circulares, contiene 
una severa escitacion á  los fiscales para 
que aprovechando cuantos medios de ac ­
ción les dá  la  nueva ley  de Enjuiciam ien­
to  y  la  policía judical, no  se com eta un 
delito, sea de la  clase que quiera, sin que 
e l procedimiento empiece y  s iga  con toda 
la  posible rapidez.

E l gobierno quiere, por consiguiente, 
que las leyes se cumplan sin necesidad de 
acudir á  medidas escepcionales. Veremos 
si lo consigue; veremos si el conveniente 
r ig o r  dá mejores resultarlos que la  escesi- 
va  tolerancia, que, por lo visto, han  creí­
do m uchos debilidad.

Dos circulares espedidas por el m in iste ­
rio de Gracia y  Justicia publica la  «Gace­
ta»  de hoy. Las insertam os en otro lugar 
de este núm ero, como documentos impor­
tan tes, tan to  porque en elias se hace una 
p in tu ra  tr is te , pero ex ac ta , del estado de 
perturbación en  que el país se h a lla , como 
por las prescripciones qi^p se hacen  á  los 
funcionarios del órden fiscal para  que 
prevean, denuncien y  califiquen con la 
posible rapidez toda clase de delitos.

Dicese que el gobierno no considera 
preciso acudir à  medidas escepcionales; 
confia, con la  g a ran tía  de todos los dere­
chos, dom inar u n a  insurrección que hace 
bastante tiempo se lim ita à  u n a  pequeña 
parte  del te rritorio . Mas esa insurrección 
es gravísim a, porque en los distritos ocu ­
pados por ella  hay  g randes poblaciones, 
centros de producción y  de comercio, en­
lazados por im portantes vias férreas con 
el resto del país. Las com unicaciones se 
in terrum pan por las p a rtid a s , haciendo 
descarrilar t re n e s , ó volando pu en tes , ó 
incendiando estaciones, ó am enazando' y 
aun asesinando á  los empleados que están 
dispuestos á cum plir con sus deberes. Mi­
serables v en g an zas , horribles asesinatos, 
llevados á  cabo con una sangre  fria  que 
espanta, han tenido lugar. En vano q u i- 
-■íieran algunos disculpar todos estos deli­
tos, atribuyéndolos á  pasión política ; un 
asesinato, un robo, el deaoarrilamiento de 
un freu , nunca pueden ser-disculpados, 
bajo n ingún concepto.

Hacia mucho tiem po que la  opinion pú ­
blica venia pidiendo a l gobierno que die­
se loa medios necesarios para  reprim ir 
tan to  escándalo. Las circulares á  que nos 
referimos sou el prim er paso en este ca­
m ino. ¿Serán decisivas? ¿Tendrán las au­
toridades judiciales ó fiscales recursos pa­
ra  cum plir estrictam ente lo que en ellas 
se m anda? Procúrase en ellas dar alguna 
m ayor intervención de la  que ahora tie ­
nen  á las autoridades m ilitares; pero esa 
intervención debe ser secundaria, en  ú l­
tim o estremo, cuando loa funcionarios ju ­
diciales del órden civil consideren que de­
ben m ediar ciertos espedítos y  fáciles p ro ­
cedimientos.

Sabido es que la rebelión se ju z g a  de 
diferente modo, según que revista carác­
te r  m ilita r ó sea un  desórden pasagero 
prom ovido por gentes de los campos ó de 
las poblaciones, ju s ta  ó injustam ente irri­
tadas p o r  cualquier motivo. Pero, como 
se dice en la  prim era de las circulares que 
publica la  «Gaceta,» las leyes no han  fija­
do todavía, n i en la  jurispradencia  h a  po­
dido establecerse, cual es la significación 
que debe darse k  ¡as palabras rebeldía 
con carácter m ilitar.

Es indudable que cuando la  rebelión se 
hace por fuerza arm ada de las que e l go ­
bierno tiene á  su servicio, ya  del ejército 
ó de la  milicia voluntaria, m ilita r es la 
rebelión, como igualm ente, cuando son 
jefes m ilitares los que se ponen a l frente 
de los rebeldes aunque esos sean paisa­
nos. Pero es que en la  insurrección ac­
tua l, por fortuna, n i hay  jefes del ejérci­
to, n i m ucho menos de la  milicia, ni p a r ­
te  de la  fuerza a f  m ada se h a  sublevado. 
No parecía que á  ellos deberian referirse 
las palabras de la  ley, s i se to m aran  à  la  
letra; pero la  interpretación suele allanar 
las dificultades, y  el señor m inistro de 
Gracia y  Justicia es práctico y  muy cono­
cedor ilel derecho. Puesto que los rebel­
des v an  tom ando u n a  organización m ili­
ta r  y  sus jefes se llam an  como los del ejér­
cito, trá tase  de una rebelión m uy prepa­
rada y  que se honra aca^o con el títu lo  de 
militar; justo es, pues, que así sea consi­
derada. Tal es la recom endación que el 
gobierno hace á  los funcionarios del ór-

ü iscutióse ayer en el Congreso la  ley 
de secularización de cementerios, según  
la  cual se evitarán esos conflictos que fre­
cuentemente ocurren, cuando los sacerdo­
tes católicos se n iegan  á  dar sepultura  ecle­
siástica á los cadáveres de los que mueren 
fuera de la  Iglesia.

E ra  necesario que se adoptase ima re ­
solución en este asunto, y  sobre esto n a ­
die duda, n i aun los m as exagerados eu 
UQo ú  otro sentido. Los católicos dicen que 
no  pueden n i deben consentir que otras 
personas que las que profesen su religión, 
pueden ser enterradas en sus cementerios, 
y  naturalm ente, no se oponen á  que lo 
sean en sitios digno=i y  convenientes. E n  
esto, respetando la  libertad, todo e l m un­
do está conforme; no hay  cuestión.

E n  la  form a con que se resuelve, están 
las dificultades, los conflictos de todas cla ­
ses. E l proyecto m anda que los ayun ta ­
mientos se inca'iten de los cem snterios 
que no sean de propiedad ó em presas par­
ticulares. Sostienen muchos que dichos 
cem enterios son propiedad esclusiva de la  
Iglesia, la c u a l , como decía el Sr. Jove y 
H év ia , la  h ab ia  adquido por los medios 
que reconoce el derecho. L a verdad es, 
que en la m ayor parte  de los pueblos Ios- 
cementerios se h a n  hecho por m andato  
del gobierno , con fondos municipales, 
ba jo  la  direcccíon de los ayuntam ientos, 
y  que existiendo la  unidad religiosa, no 
hubo inconveniente alguno en  reconocer, 
y  aun eu hacer en trega de ellos á  los cu ­
ras párrocos, los cuales han  estado en po- 
sesiou tranquila de ellos h as ta  esta  época.

Tal es la  cuestión que ayer se debatía, 
puram ente de derecho, como lo sou todas 
las que se plantean en las Córtes. Pero 
como de todas ellas se saca g ra n  partido, 
no dejó de hablarse mucho de la  religión 
en g e n e ra l , y  así como eu los primeros 
tiempos de nuestra revolución el m ateria ­
lismo hizu su debut en el C ongreso , no 
sabemos si por efecto de la  reacción ó' 
por qué otros efectos, hem os llegado ya  al 
mas trascendental espiritism o; no espirí- 
tualísmo, como se defendió ayer.

Esta discusión fué in terrum pida para 
que e l señor ministro de Hacienda dijera 
a lgunas p a lab ra s , no m uy tranquilizado­
ras por cierto , acerca del presupuesto de 
gastos, pidiendo que la  comision retirara  
su dictám en , como asi lo h izo , para  que 
el señor m inistro estudiara detenidam ente 
el asunto y  viera el medio mejor de evitar 
una Jolorosa é inm ensa emisión de títu ­
los , que no  favorecería mucho al crédito 
público.

buenos propósitos que supone la  prensa 
a l Sr. K chegaray.

Aplazamos, sin  em bargo, todo juicio, 
h as ta  que no? sean conocidos los proyec­
tos del mencionado m inistro..

«La Correspondencia» aseg u ra  que el 
Sr. F igueras niega la frase que se le a tr i ­
buyó re.^pecto á  que antes de un mes es­
ta ría  proclam ada en España la  rep ú ­

blica.
E l buen concepto que nos merece el se­

ñor F igueras nos hizo á su  tiempo poner 
en duda la  exactitud de su frase, y  nos 
mueve hoy á prestar completo crédito á 
«La Correspondencia.»

Los carlistas aconsejan á  sus correli­
gionarios que se adhieran al Manifestó de 
la  Liga, y  aunque en unión con la s  perso­
nas de otros partidos en cada pueblo, 
form en centros Hi-^pano-amerícanos, para 
oponerse á  las reform as proyectadas para  
las provincias de U ltram ar.

Así se dice en un documento firmado 
por conocidos carlistas. D em odo que este 
partido  hace varias cosas; prim ero se le­
van ta  un a rm as con tra  todos los que se 
llam an  republicanoi, progresistas, con­
servadores ó alfonsinos, 'habiendo dicho 
hace poc! s días sus periódicos, queprefe- 
rirían  la  anarquía á  la  restauración: des 
pues de esto, recomiendan la  coalicíon y 
la  am istad con todos los partidos libera­
les, contra el de estos que está  en el po­
der p a ra  hacer política una causa, que 
bajo cualquier pun to  de vista que se la 
considere, cualquiera que sea la  opinion 
que sobre ella  se tenga , es nacional. Con 
las a rm as , con la  prensa, con la  in trig a , 
con los derechos individuales, con la  li­
bertad , los carlistas luchan des^iiadada- 
m ente contra lo que es justo en todas 
partes. La Liga no debiera adniitir tales 
auxiliares.

Según leemos en un colega, el m inistro 
de la  G uerra ha  recom endado á todas las 
autoridades m ilitares que le participen 
sin pérdida de tiempo cuantos sucesos re ­
lacionados con la  guerra  tengan  lugar, á 
fin de que no ocurra  lo que con la  en trada 
de los carlistas en Tremp, conocida por 
los te légram as particulares an tes que por 
los del gobierno .

Estas disposiciones adoptadas al nove­
no mes de una guerra  civil, dem uestran 
la  previsión característica del general 
Córdova.

¡Qué poderoso auxiliar tienen los ca r­
listas en la  desacertada conducta de a l­
gunos gobernauíes! iQué triste  es consi­
derar que las consecuencias de tales des­
aciertos las sufre el pueblo español!

La prensa conservadora se burla de los 
alfonsinos que, traduciendo á  su antojo  la  
actitud del duque de la  Torre , pretenden 
dem ostrar la  proxim idad de u n  imposible 
triunfo de la  restauración.

Estamos de acuerdo.

Algunos de nuestros colegas insisten en 
que acaso hoy mismo deje su ca rte ra  el 
m inistro de la  G uerra, genera l Córdoba.

No somos aficionados á los plazos fija­
dos de antem ano; pero si el genera l Cór­
doba tuv iera  en a lgo  la  opinion pública, 
hace y a  m ucho tiempo que no  form aría  
parte  del gabinete, y  el país tendria  al 
menos eso que agradecerle.

E l Sr. E chegaray. ac tu a l m inistro  de 
Hacienda, de cuyas declaraciones dim os 
cuenta en nuestro núm ero de ayer, pare­
ce que se m uestra opuesto á  toda opera­
ción financiera que aum ente la  cifra del 
consolidado. No nos d isgusta  semejante 
tendencia; pero seria  m ejor que procurase 
no aum entar la  cifra de n inguna clase de 
la  Deuda, ni crear o tras nuevas.

Asegúrase tam bién que las Indicacio­
nes hechas en la  comision de presupues­
tos son únicam ente e l principio de un 
p lan  completo de Hacienda que dicho se­
ñor miniatro se propone desenvolver. Nos 
han  hecho perder tan tas  ilusiones los mi­
nistros de H acienda que se h an  sucedido 
desde la  revolución hasta hoy, que no es 
estraño que no nos entusiasm en y a  loá

que se han  propuesto acreditarse y  van  á 
conseguir adquirirse el odio de to^aa las 
personas. Asi solamente, por g rave  que 
se suponga, pudiera esplicarse el hecho 
referido por un períó<Uco, aunque gene ­
ralm ente nunca bien informado, de que 
la  diputación de '.uiipúzcoa haya  nuesto 
á precio al cu ra  Santa Cruz. Lo sen ii- 
mo?, pero si los carlistas no dejan de co­
m eter delitos como los denunciados en es­
tos últim os dias, nada  tendria  de estraño 
que las venganzas se h icieran frecuentes, 
y  esto es lo que por un a  y  o tra  parte  de­
be evitarse á toda costa.

Creemos que se equivocan los que pre­
tenden dar un carácter político determ i­
nado  á  las visitas hechas estos dias á S. II 
el rey , por varios im portantes personajes 
del partido conservador. Dichas visitas, 
m uy im portantes por lo que contribuyen 
á caracterizar e l dínastimo del partido 
constitucional, no suponen, hoy por hoy, 
que se hallen  próxim os á  heredar el 
poder.

Tal es, a l menos, nuestra creencia.

Escriben de Valencia que la  partida 
que se presentó días pasados en Albaiat, 
con carácter político, pero que a l parecer 
no tiene otro objeto que hacer a lg u n as 
exacciones de dinero, se ha  apoderado de 
los fondos que llevaba u n  recaudador de 
contribuciones de aquel partido .

Nos parece bien; pero m ejor le parece­
r ía  a l país que la  energ ía  del gobierno 
impidiera sem ejantes desmanes, y  que no 
cobrasen las contribuciones los prim eros 
rebeldes que se presentan  eu los pueblos, 
y a  lo verifiquen en nom bre del trono y  la  
religión, ya en el de un a  imposible liqui­
dación sociaL

Hace algunos dias llam am os la aten ­
ción del señor gobernador de la  provin­
cia, acerca de u n  hecho, que de continuar, 
pudiera ser duram ente censurado, mas 
de lo que hasta aho ra  merece.

D ígim os que no  se espedían al público 
licencias de arm as y  caza, sino al precio 
del año últim o, cuando ed los presupues­
tos vigentes se establece una cuota  a lgo  
menor que la  que antes debía satisfacerse. 
Hoy el m ism o hecho continúa; no se dan 
las referidas licencias sino al precio m a­
yor del que está  co:;signado en  las leyes, 
y  cualquiera que sea el motivo porque es­
to  se haga , buenoesque desaparezca cuan­
to  antes; porque si las leyes no h a n  de 
cumplirse, no merece la  pena de que na ­
die se esfuerce en formularlas.

Volvemos á  llam ar la  atención de la  
prim era autoridad de la  provincia sobre 
el hecho referido, que bien pudiera ser ca­
lificado con o tra  severidad, sí no tuv iéra ­
mos confianza de que el m al h a  de reme­
diarse en breve.

De nuevo, y  con dolor lo decimos, volvemos 
á llamar la atención del señor dii'ector general 
de Comunicaciones, acerca del pésimo servicio 
de correos. Ademas di! las quejas que diaria­
mente pro lucen los psriódieos de todos loa 
p ’irLidoa, nosotros debemos añadir que cartas 
depositadas en el buzón de la administración 
central, aunque con el s?!lo del dia en que se 
depositao, no salen pnia su destino sino al si­
guiente, muchas de ellas echadas allí tres j  
cuatro horas antes de la salida del correo.

Asegúras’nos'que el personal es escaso y 
que no puede atender con esmero á tan com­
plicado servicio; pero eso, en todo caso, será 
cuenta de la administración y no del público, 
que pone cuanto debe de su parte para estar 
servido con regularidad.

E l señor presidente del centro Híspano- 
u ltram arino , h a  recibido el siguiente te -  
légram a, sobre el cual nos atrevemos á lla - 
m ar la atención del gobierno por estar 
suscrito por firmas m uy respetables:

15 ds Enero de 1873.—Hemoá 
resu Ito enviar á V. lo siguiente, para todos 
los efectos oportunos á España: Los españ les 
residentes en Nueva-York^ justamente indig- 
nadjs por las graves of'nsas hechas contra la 
soberanía, la independencia y la integridad de 
la patria en el despacho oficial del Sr. Fish al 
Sr. Sickles, fechado el 29 de Octubre úitimo, 
protestan enérgicamente contra In ingerencia 
de cualquier poder estranjaro en ¡a política de 
España, agregímdo que los capcioso« pretes- 
toa de la comunicación del Sr. Fish no tienen 
mas objeto que servir las miras transitorias de 
esta administración, los cuales, si fuesen re- 
chaznd'13 dignamente, como debieren serio, 
por el gobierno de Madril, no so soatendrian 
con el apoyo del pueblo am-'ricano, por ser 
ijfuaimente perniciosis á sus intereses mer- ' 
canti’as que á la vida política, social y econó­
mica de Cub'iy Puerto-Rico.—F errer de Sonto. 
—Carlos Marti,—Juan M. Ceballos.—Pedro 
Oebalb?.—M. Echevarría y C.*—F. A. Pe­
sant.—Feliciano Latasa.—Ramón L. del Va­
llado.—Félix Miranda.—Juan G. Poaadii.— 
.luán R aíz.-Enrique Gutierrez__José F. Na­
varro.— Ramón Palanca.—A. Zurrialday.— 
J. Beusuam.—R. Herque.—Sr. V. de Flores 
Atrava.—Emilio Buch. —A turo Cuyas.— 
Francisco Liado.—José R. Ferrar.— Pedro 
Reisco. — Magia .Taniir.— Onofre Miranda.— 
Andrés Moreno.-Luis Solana.—Froilan Ve­
ra.—Oeterino Alvarez.— Ensebio Ce beno.— 
Joaquín Llera.—Por s' y  por Delg ido. Llera— 
Quintín Gorrerete.-J. J. Almirall.—J. Sam- 
perio.—Laureano F. Auja.—Rafa 1 Vega.— 
Francisco Garcia.-Isidoro M t teos.—R. O. Her- 
ques,—Amonio Llamosaa.—Luis Maytans.— 
Ramón Verea.—Bernardo Alence.—Gr. Ohoa. 
-V icente Hanru.—Pedro Calvet.—José Gar­
cía.—J;sé Ruiz.—León José.»

El sentimiento nacional, profundamen­
te  herido con las frases depresivas del des­
pacho oficial á  que se refleren los firm an­
tes, se manifiesta en frases ta n  term i­
nantes, que es de esperar empiece á  fijar­
se la  atención de quien corresponde, para 
que por n ingún concepto n i eu ningunas 
circunstancias, por graves que puedan ser 
las que a tra v i^ e  nuestro perturbado país, 
se escuchen influencias estrañas, que ini­
cuam ente aspiran á destru ir la  unidad de 
nuestro territorio.

Conforme á  lo que anunciam os en otro 
suelto, asegúrase que hoy m ism o dejará 
el m in^ terío  e l general Córdova, debien­
do tratai-se de su reemplazo en el Consejo 
de esta tarde.

Dice «El Gobierno» que no parece exac­
to  que el Sr. Rios Rosas h ay a  estado à vi­
s ita r á S. M.; en cambio manifiesta que es 
indudable que ayer celebró con los reyes 
una conferencia el Sr. i) . Francisco Santa 
Cruz, conferencia casual, sin im portancia 
y  sin prèvio aviso. •

Carecen com pletam ente de fundamento 
los cargos que nuestro colega «La Tertu- 
lia>' dirige hoy á los Sres. ü rqu ijo  y  Aran- 
zaua. Dichos banqueros, no  solo no han  
tratado de crear conflictos a l Tesoro, ne­
gándose á .tom ar le tras sobre Lóadres, si­
no que han  evitado patrióticam ente una 
operacion de cambio que perjudicaría á 
los intereses del pais, y  por lo tan to  á  los 
del gobierno, caso de haberla efectuado.

Es cuanto podemos decir hoy por hoy 
en contestación á  las infundadas acusa­
ciones de «La Tertulia.»

O tra estación del ferro-carril cata lan , 
la de Bajadell, h a  sido destruida por las 
llam as. Es una gracia de los carlistas.

Según dice «El Puente de Alcolea,» ano- 
; che se reunieron algunos individuos de la 
I comision que ha  de entender en el p ro - 
j yecto de ley sobre la  abolícíon inm ediata 
j de la  esclavitud y  los diputados puerío- 
I riqueños.
j Aunque á juicio del colega es posible 
¡ que el proyecto .sufra algunas modifica"
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ciones en sentido aun m as radical que el 
del gobierno , nosotros esperamos, fun­
dándonos en iodici'J< m uy  elocaeníes, que 
no h a  de ser asi.

Muy pronto h a  de salirse "de la  duda, 
pue3 que á  fines de la sem ana próxim a 
debe em itir su d ic íám enlacom ision  nom ­
brada  con dicho objeto.

Aunque probablem ente el lunes próxi­
m o llegará, á  esta corte el correo de Cuba 
con noticias hasta el 30 de Diciembre, pu­
blicam os & continuación las que tenemos 
por conducto de los Eítados-U nidos que 
alcanzan al 25 del mismo mes.

Hé aquí las m as interesantes;

«Un te leg rem a oficial de Sancti-S p íritus, 
dice que fuerzas de B iza, operando p o r  el Su­
m idero del rio A gabam a, dispersaron á  unos 
rebeldes, á  quieaes oeup"»™!! dos arm as de 
fuego, tres m achetes y  varios efectos. Por co n ­
secuencia do estas operaciones, se  presenta ­
ro n  en  Baoao 10 blancos, cinco morenos li­
bres y  13 esclavos, contándose en tre  elios 
Miguel Borrel y  Desiderio Lara, cabecillas d i  
su  clase. E n  G uaracabulla  se presentaron 
siete m as.

Da Puerto-PrÍQcipe com unica e l com andan­
te  general del distrito que el 19 se preaeutó 
u n a  num erosa pertida en los alred dores de 
G uáim aro, la  cual fué rechazada por la  g u a r ­
nición de dielio punto , siendo despues perse ­
guida por la  colum na de la  Eeina, que estaba 
en  Caseorro, y  cuya  guerrilla  sigue e i san­
griento rastro  del enem i.^  en su  retirada hacia 
S a n ta  L ucía . H a resultado u n  oficial contuso 
y desaparecido el com andante que recorrió las 
avanzadas, e l  cual se incorporó en Caseorro.

Fuevza-i de las guerrillas de la  tro ch a  han  
hecho prisioneros 21 hom bres, útiles para  las 
arm as, en tre  ellos u n  subprefecto, u n  ayudan­
t e  del titu lado  general Koloff, y  adem as 11 
m ujeres, ocupando varios rew ólvers y  m ache­
tes.

F uerzas a l  m ando del cap itan  Gracia, de 
León, av istaron  an  g rupo  de 8 á  10 hom bres 
en tre  Cocal y  la  Deseada, haciéndoles dos pri­
sioneros chinos y  destruyéndoles sus bohíos. 
L a  g u e rr illa  de Moron, en operaciones, hizo 
prisionero un  titulado oficial, m ató u n  negro 
é  hirió  al titu lado  coronel venezolano Ezequiel 
Sal izar, recociendo siete m uj Tes y  cuatro  n i ­
ños. E l batallón  del Rayo atacó el 18 una  par­
tida  enem iga atrincherada en la  lom a del va­
por, dispersándola con bastantes bajas, ten ien ­
do tre s  heridos y  u n  contuso en  dicho ba ta ­
llón.

Un te legram a de Pue-to-Príncipe, del gene­
r a l  F a ja rdo , participa que e l coronel Marin, 
siguiendo e l rastro  del enemigo, se apoderó de 
seis caballos con lom illos y  cargas.

Kn San Bonific o, el b r ig ad iír  A costa, en 
persecución de u n a  partida c Tca de San Jeró­
n im o, halló dos cam pam entos, e l 8, en Cayo 
Bermejo y Vi.ija, teniendo la  vanguard ia  a l ­
g ú n  fuego con los rebeldes, quienes en su  dis­
persión, abaadonaroa  doá acém ilas coa a lg u ­
nos efectos. E l 10, en  San J u a n  de Dios, en­
contró un cam pam ento, un a  ranchería , ocu­
pando u n  fusil, una  acém ila y  varios cueros. 
La colum na de la  trocha del Bagá h a  conti­
nuado so s  reconocimientos , recogiendo á  26 
personas y  dando m uerte a l cabecilla L u ís  Do­
m ínguez.

R establecida la  com unicación telegráfica de 
Méjico con e l mundo poi- la vía de los E sta ­
dos-Unidos, los periodistas mejicanos d irigie­
ro n  H los de la  H abana el siguiente despacho: 

« N titm - York 18 de Diciembre de 1872.— k  la  
p rensa de la  H abana, Cuba.— La prensa aso­
ciada de Méjico se  congratu la  con la  de esa 
ciudad por e l restablecim iento de la  com uni­
cación telegráfica en tre  Méjico, vuestra  ciudad 
y  e l resto del m u n d j, y  tiene el honor de in ­
v itar á  d icha prensa asociada por sí y  en  nom­

bre de la  com pañía del ferro-carril de Vera- 
c ru í  á  Méjico, á que asista  por m elio  de una 
comiriion á  la  m auguracion del espiesado fer- 
rü-carril, que so efectoa-á el 1.” de Enero pró- 
sim>.

Por la  prenoT asociada de Méjico, e l vicepre­
sidente de la  m ism a, Leopoldo Izquierdo.— 
Darío V elandrona.í

21 de Diciembre de 1871.—A la  
prensa de Méjico.— Recibim >s con júbilo  la 
noticia del establecimiento del teíé^rafb, y  sa ­
ludam os cordialm ente á  l i  p rensa mejicana, 
felicitándola por los adelantos del país.

Aceptam os con entusiasm o la  iavitacion; 
y  en  e l vapor «Citi of Mérida» sale una  comi­
sión de periodistas para  asistir á  la  in av ^u ra -  
cíoa del ferro-carril.

P o r la  p rensa  de la  H ahana.—J u a n  de 

Ariza.»
—N u estra  fragata  de guerra  «Isabel l a  Ca­

tólica» salió para  V eracruz para  rep resen tar á 
la  m arina española en las m ism as flestas-

La au toridad  y  vecinos de Moron tr a ta n  de 
canalizar el estero en tre  la  cañada del Roble 
y  el Embarcadero.

E n  e l m ercado de azúcar no hubo duran te  la  
penúltim a sem ana operaciones de g ran  m on­
ta , espirando los compradores la  llegada de 
nuevos fru to s . Se esportaron 5.081 cajas, con­
tr a  13.669 cajas y  47 bocoyes en 1871; y  en lo 
que va de año 1.146.603 y 50.072 bocoyes, con­
t r a  871.628 de las p rim eras y  34.459 de los se­
gundos en  1871. L a  existencia ascendía á  
37.721 cajas y  214 bocoyes, contra  40.742 y 296 

respectivam ente eu 1871.
De tabaco en ram a se habían esportado en  

la  sem ana 29.000 libras, y  desde 1.* de Enero 
17.749.070, contra 11.3¿8.570 en  1871, y  del 
torcido 592.000 tabacos en la  sem ana, y  212 
miljones 713,000 en lo que va de año, contra
164.317.000 en igu a l período de 1871.

E l marcado de cambios cerró á  34 1¡2 pre ­
m io las libras esterlinas.»

!f ÎÎOTIGIAS GENERALES

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P aris  15, noche.—Según las últim as 
noticias de Buenos-Aires han  term inado 
las diferencias pendientes con Monte­
video.

Los despachos de .Chislehurt de esta 
ta rde  dicen que à  las  once salió el cortejo 
fúnebre del palacio que habitaba Napo­
leon , llegando á  las once y  media á la  
iglesia.

Presidian el duelo el príncipe imperial 
y  los príncipes de la  fam ilia de Bona­
parte.

La em peratriz h a  permanecido rezando 
has ta  las cuatro de la  ta rde  en la  sala 
m ortuoria.

Al term inarse la  cerem onia SOObona- 
partistas que asistían á  ella se han  despe­
dido del príncipe im perial a l g rito  de 
«Viva el emperador.»

San Petersburgo  15 —El g ra n  duque 
heredero està completamente restablecido 
de su g rave  enfermedad.

P arts  16.—En la  Bolsa se h an  conti­
zado;

El 3 por 100 francés, à  •'34,40.
El 5 por 100 idem , á  88,95.
Consolidados ingleses k  92 3[16.
El in terio r español, á  23 3i8.
E l esterior viejo, á 27 3[16.
E l de 1871, à  27 l i8 r
E l de 1872, á  26 U il6 .
Lisboa  17.—La em peratriz  Á.malia, viu­

da  del em perador del Brasil D. Pedro I, 
está m ejor de su g rave  enfermedad.

C ontinúa en la  C ám ara de los diputa­
dos el debate sobre el discurso de la  co­
rona.

H an pedido la  pa lab ra  varios diputados.
La opinion ataca duram ente a l gobier­

no por su política interior.

II  ‘ aqu í las noiícías que publica lu Qaceía 
acerca de la  ia.'íurreccion;

Castilla la  ¿VitíB«.—Por el correo se ha. reci­
bido la not’ciii de que el d ia  15 del actual la 
colum na a l .mando del esp itan  D. Francisco 
Cuadrado tuvo u n  encuentro con la  facción 
carlista del cabecilla Crisa'ito Díaz en e l sitio 
llamado La Setecíenta; provincia de C iudad- 
Real, resultando cinco m uertos, en tre  ellos el 
segando de Díaz, denom inado Calero, y e l  ca­
becilla H e rv áa , cogiéndoles dos priaioneros, 
dos caballos y  algunos efectos de guerra .

Cataluña.—Las facciones reunidas de S a - 
balls, H uguet, V íla de P ra t  y  Güín in tentaron 
en tra r  en  San C eb n i á  las tres y  m edia de U 
m adrugada de ayer; pero  fueron rechazados 
por los vo luntarios de la  lib e r t id  de d icha vi­
lla , los cuales sostuvieron con el m ayor de­
nuedo u n  fuego m u y  vivo duran te  tre s  horas 
y  media, causando á los facciosos u n  m uerto  y 
diez heridos.

P ro tiacias Vascongadas y  Navarra.—E l bri­
gadier C a ta lan  desalojó ayef de M onreal'á la  
facción R%da, la  cual tomó por la sierra  de 
Leoz

Las partidas  de A sturias no tienen im por­
tancia  a lguna , siendo la  mayor de 20 hom ­
bres, que huyen  k  la  aproximación de las fuer­
zas del ejército.

Las Acciones de Polo y  Cucala deben h a ­
llarse en  medio de dos colum nas del ejército, 
u n a  de las cuales va m andada po r el mismo 
capitan  general de Valencia.

De Cobadala, provincia de Lugo, escribenel 
dia 14:

«Esta m añana á  las siete h a  sorprendido al 
pueblo de D uruelo una  p artida  latro-facciosa, 
com puesta de siete hombres m ontados, pene­
trando en casa del recaudador de contribucio­
nes D. Santos R u b io , que está ausente: tx i -  
g ieron á s u  señora 500 duros, y  no podiendo 
ésta darlos, se la  han  llevado despues de des­
trozarle baúles y  cajones en busca d s  dinero. 
Con ellos va e l cu ra  de Ueero con un a  c¡uz 
roja en  el capote con au correspondiente tra ­
buco.

E l pueblo está  alarm ado. E n  este m om ento 
m uchos vecinos de a q u í , in d ign ado s, piden 
arm as para  perseguir á  esos v 'udalos .»

E l Sr. D. Francisco de Sales O rdoñez, em ­
pleado de Hacienda en Valladolíd, ha sido tra s ­
ladado á  la  dirección de la D eu d a , con la  ca ­
tegoría  de jefe de negociado de prim era clase-

Ayer á  las siete de la  m añana salieron de 
Toledo p a ra  Navuhermosa, escoltados por fuer­
zas de la  guard ia  c iv il , cuatro  reos condena­
dos á  su frir  la  ú ltim a  p e n a , cuya ejecución 
tendrá lu g a r  en  aquella  el lunes 20 del cor­
riente.

Ay r  salió de Cádiz con rum bo á C anarias el 
vapor-correo «América», trasportando á aque­
llas  islas 63 prisioneros carlistas debidamente 
cu-todiados.

E n  la  ú ltim a  sesión que celebró la  ju n ta  
superior de ven ta  de bienes nacionales, se  ad ­
judicaron 126 fincas, ta sad as  en 909. '.80 pese­
ta s  y  rem atadas en  1.480.068; resultando una 
diferencia á  favor del Estado de 238.587 pe­
setas.

A yer falleció en  Madrid el antiguo y cono­
cido literato  ex-diputado á  Córtes, D. W en ­
ceslao Ayguals de Izco, alcalde que fué de Ví- 
naróz y  m iembro de varías academ ias y  socie- ¡ 
dades científicas y  literarias. |i

E n  Gerona se h a  establecido u n  centro H is- i 
pano-ultram arino. |

E l anunciado m eeting abolicionista en  el 
teatro R eal, tendrá  lu ga r e l lunes próximo, j
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Por e l m inisterio do G n c ia  y Ju s tic ia  se h a  ' 

concedido am nistía com pleta á  los com plica- || 
dos en los su ceso í de Centellas [Barcelona) en i 
1869. N uestros lectores deben recordar que la 
rea l gracia se refiere á  los operarios de dos fá -  , 
bricas que por motivos industriales llegaron á  ¡ ■ 
u n a  colísion, oportunam ente term inada por la  ;: 
presencia d é la  fuerza pública. jl

H asta  ayer iban  presentadas á  indulto  S S l 
carlistas en  e l distrito de Barcelona.

Se han  adherido á  las manifestaciones he­
chas por los grandes y títu los de Castilla, con­
tr a  las reform as de Puerto-Rico, e l conde de 
M onte-Real, e l  m arqués de Alcozobar y  el 
m arqués de Fuente-M oral.

E l  indulto  concedido por e l general Morio- 
nes á  los carlistas de las provincias del Norte 
que á  é l qu ie ran  acogerse, fija el plazo de ocho 
días p a ra  sus efectos.

H a sido adm itida á D. E duardo B ustíllo  la 
renuncia  que del cargo de secretario interino 
del cu a rto  de S. M. la  re ina  había p resen ­
tado.

Se han  separado del periódico La Prensa los 
Sres. G arcía  Sánchez y  Ruiz de Avila.

Según  parte  de nuestro  cónsul en P em am - 
buco, h a  cesado la  epidemia de fiebre am ari­
lla  en  dicho puerto.

Ayer fué curado en la  casa de socorro del 
quinto distrito  u n  herido que lo fué por u n  
desconocido en  la  calle del Olivo, esquina á la  
del Desengaño.

Los zapateros de Almería se han  declarado , 
en  huelga pidiendo aum ento  de jo rn a l, pero 
su  ac titu d  es pacífica. I'

E l gobernador civil d é la  provincia ha adop^ 
tado las disposiciones oportunas para  que t.il Ü 
estado cese en e l plnzo m as breve posible.

Los periódióos de anoche dan cuen ta  de h a ­
ber pegado fuego los carlis tas á la  estación de 
Rajadell, no encontrando por fortuna á n in ­
gún  empleado.

Ayer fué batida por las tropas una  facción 
entre  O nda y  Alcora. A un no se conocen los 
detalles.

H a sido nombrado jefe de n  gociado de pri­
m era clase de la  dirección de la  Deuda D. F ran - i 
cisco de Soler Ordoñez. i

E l señor m arqués de Orani h a  presentado 
a l  centro H ispano-ultram arino las adhesiones 
de varios vecinos de Hualves, Nora y  A lbu- 
deyfce, contra  la s  reform as de U ltram ar.

E l tren-correo que salió para  A ndalucía á  
las nueve de la  noche de ayer, conducia 17 
prisioneros carlistas con dirección á Canarias.

A nteanoche se verificó u n  robo consistente 
en a lgunas ropas en la  calle del Mesón de Pa­
redes, n ú m , 90, hüllándose á  disposición de 
los tr ibun a les  e l presunto autor.

E l notario  de Saldana D. Rom án Miguel 
B ardun  h a  fallecido.

AyiT filé detenida una  m u je r que  espendia 
mon.ida falsa en  l i plazuela de Antón Martin. 
Tam bién lo fueron o tras  dos que  riñeron en 
la  calle de l a  Concepción G erónim a hiriéndose 
m utuam ente .

E n  T rieste se  h a  estinguído la  peste bovina.

H a  sido concedida a l in tendente  del distrito 
de G alicia, D. Manuel Martínez T enaquero , la  
cruz de te rcera  cíase del Mérito m ilitar.

H a fallecido en Barcelona e l m arqués de 
O astelU  D orrius, grande de España de prim e­
ra  clase.

CONGRESO.

Sesicn del dia 18 de Enero de 1873.
Abierta á las dos y  cuarto , bajo la  presiden­

cia del señjT duque de V eraguas, fué aproba­
da e l acta  de la  anterior.

Se presentaron diferentes exposiciones.
E l Sr. L agunero pidió u n a  relación de lag 

partidas  ca rlis tas  existentes en  C ataluña y 
N avarra, y  o tr¿  de los pueblos sublevados en  
el mismo sentido en  el año anterior, especifi- 
can  lo los individuos que  han  sido indul­
tados.

K1 Sr, Romero Girón defendió una  proposi- 
cion de ley para  qac se autorice k  varios par­
ticu la res p a ra  aprovechar las aguas del rio Ta­
jo , con e l fin de fertilizar unos terrenos, que 
fné tom ada en consideración.

Se dió cuen ta  d e l  despacho ordinario.
Entróse en  la  orden del dia , siendo aproba­

dos varios d ictám enes de la  comision de pe ti­
ciones.

Se leyó el dictám en de la  comision sobre ré- 
formas deí a r t .  59 de la  ley provincial, que fué 
aprobado sin discusión.

Continuando e l debate sobre el proyecto de 
ley de sécula  izacion de cem en terios, e l señor 
Calvo Asensío, de la  comision, contestó a l dis­
curso  pronunciado ayer por el Sr. La Hoz.

E l Sr. Q uiroga habló para  alusiones, esci- 
tando  la  hilaridad de la  C ám ara con su s  opor- 
ím idades.

Los Sres. Jove y  H évia, L a  Hoz y  Calvo 
Asensío rectificaron.

Se suspendió esta discusión y  fueron apro ­
bados definitivam ente, en votacion ordinaria, 
varios proyectos de ley, entre ellos e l de d iv i­
sión electoral de la  provincia de Toledo.

Y se levantó  la  sesión.
E ran  las cuatro  y  media.

Parece que  los debates sobre e l proyecto de 
ley  de secularización de cem eterios, quedarán  
aplazados por a lgún  tiempo.

Los carlistas que  tra ta ro n  de penetrar ayer 
en C sste llte rso l, fueron rechazados por loa 
vo lun tarios de dicho punto.

E l combate parece que h a  sido m u y  san­
griento.

Hoy no se  h a n  recibido noticias del cuartel 
general del ejército del Norte.

Los carlistas asegu ran  ser apócrifo e l Mani- 
ñesto  de D. Ram ón Cabrera, que  se  h a  publi­
cado hoy.

A consecuencia de h aber re tirado  l a  comi­
sion el dictám en sobre secularización de ce­
m enterios p ara  introducir en él a lg unas mo­
dificaciones de acuerdo con u n a  enm ienda 
p resen tada  por e l Sr. Jove y  H évia, no ha po­
dido continuar esta  ta rde  la  discusión del 
mismo. Por este m otivo h a  terminado la  se­
s ión  an tes  de la  ho ra  acostum brada.

Los diputados puerto-riqueños, que tan  con­
trariados se veían en  su s  propósitos por haber 
sido elegido e l Sr, ¡rintron individuo de la  co­
m ision abolicionista en  vez de a l 'u n  otro re- 
fbrm ista m as en tusiasta , se manífe -taban esta 

I ta rd e  alborozados en  v ís ta  de haber obtenido 
. m ayoría  el S r. L abra en la  sección tercera , la  
■ cua l pudo constituirse ayer noche con dicho 

objeto.

BOLSA DE HOY.

R en ta  perpétua  a l  3  por 100, 2 4 -K . 
Pequeños, 2 t * ^ .
Renta perpé tu a  ex terio r a l 3  po r 100, 28-60 

I D euda del personal, 00-00.
Billetes H ipotecarios segudda serie  000-00.

I Bonos del Tesoro, 76 00.
I Idem  en cantidades pequeñas, 00-00.
I Resguardos a l portador, de la  C aja de D e- 
I pósitos, 80 - 00.
1  Obras púbhcas de 1.® d e  Ju lio  de 1858 de 
' 20.007 rs. 00-00

Obligaciones generales de ferro-carriles de
2.000 rs . 49-00.

Idem  id., id ., de 20.000 rs. 00-00.
Idem  de Alar á  Santander de 2.000 rs. 00-00 
Acciones del Banco de E spaña 173-50.
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vestre, p lan ta  que crece espontáneam ente en  varias provincia» 
de E spaña y que se conoce con e l nombre áe alcaucil.

Alcachofa ólanca.— Bs de las que se-cultivan  m as entre  n os­
otros, y  especialm ente en Aranjuez, M urcia y  Valencia. Ofrece 
dos ó tre s  variedades: una, en  que la s  escam asesterio res tienen 
una  espina d u ra  y  afilada ; y  o t r a , en  que no se observa esta 
particularidad. Tam bién varia  algo su  forma, siendo unas ve­
ces ma.s la rgo e l cono, y  o tras m as truncado. E n  a lgunas v a ­
riedades e l corazon tiene pelo, a l paso que es ta n  ñno y  corto 
en otras, que apenas se  de ja  sen tir en  e l pa ladar. Las varieda­
des blancas solo dan  f  cuto una vez a l año por lo reg u la r ; pero 
son las m as tem pranas de todas, brotando cuando e l  frío no es 
y a  escesivo, creciendo y  adelantándose m ucho, y  estando en 
disposición de cortarse  a l  poco tiempo.

Alcachofa morada-—^  propaga m as y  da varios frutos, has ­
ta  que los fr íos suspenden la  vegetación. Es algo m as gruesa  
que la  blanca, y  m as abu ltada  en su  base. Aunque e s ta  especie 
se adelanta  m ucho, nunca  es ta n  tem prana como la  blanca.

Referimos tam bién  á  esta  especie la  que tiene las hojas m as
r e c o r t a d a s  y los ta llo s m as altos y  ro b u s to s , cuyo fru to  es de

color morado oscuro y  de 8 centím etros de diám etro. E stá  aplas­
tada  en la  p arte  superior é inferior ; tiene escam as cortas y  
apretadas, y  es ta n  ta rd ía  que em pieza á  dar fru to  cuando con­

cluyen las dem as ispecies.
Igua lm en te  se cu ltiva una  alcachofa m orada que t ira  á  p ú r ­

pu ra , la  vio lada , de m edían(f tam año y m as p u n tiag u d a  que  la 

verde.
Debe corresponder á la  especie m orada, po r la  sem ejanza de 

color, la rubia ó raja, cuyo corazon es am arillo y  s u  carne la 

m as delicada.
Alcachofa A unque de gusto  inferior k  la  b lanca y mo­

rada , se cu ltiva  en los clim as del Norte la  alcachofa verde, cu­
yo fru to  es de n n  tam año m ayor qu e  e l de las que hem os re ­
señado, pues á  veces alcanza hasta  13 cen tím etros de diá­

m etro.
Alcachofa atvcarada de ffésosfl.—Se llam a así po r s a  sacar 

fino y azucarado, y  puede considerársela como u n a  variedad de

CAPITULO PRIMERO.

PLA.NTA8 QUE SB CtTLTlTAN EN  EL OOADEO A.

ALCACHOFA.

CaracUres.—Género de p lan tas  de la  tingenesia poügaM ia  de 
Linneo. S u  raíz ea fusiforme,, fibrosa, g ruesa y  firme; au ta llo  
recto , borroso y  estriado, mide 55 centím etros de a l tu ra , y  a l ­
g u n as  mas; sus hojas casi aladas, generalm ente recortadas, 
pero tam bién en teras  en ocasiones, aparecen u n  poco velludas 
y  blanquecinas en  su  reverso, y  de color verde oscuro en  la  ca ­
ra  esterior; ostenta en la  prolongacion del ta llo  flores que p a r­
ten  de u n  pedúnculo  grueso; siendo com ún su  cáliz, verde ó 
morado, grueso, redondo, de 8 á  10 centím etrcs de d iám etro  y  
formado po r m uchas escam as carnosas en  la  base y  p n n tiag u  • 
das en  e l ápice; su  fru to  consist« en  unas s e m i l ^  de cu a tro  
oaras y  de color azulado.

L a  alcachofa es u n a  de las mejores hortalizas, y  de las que 
m a s  se p res tan  para  la  especulación. Puede cu ltivarse  todo el 
año, sin  m as qu e  u n  poco de cuidado, m ucha ag u a  y  u n  trab a ­
jo esmerado, y  trasp lan ta rse  fácil y  económicamente á  grandes 

distancias.
^ g o ie s - — GaB.tTO son  la s  m as conocidas en E sp a ñ a : la  ila/í- 

ca, la morada, la  verde y  la  aivcarada de Génova. Todas ellas 
proceden, s( >un acreditados horticultores, de la  alcachofa s i l-

-  75 —

que se  pueden poner encima. Así se  m antiene todo el año, 
desde abajo y  con m u y  poco c o s te , im  calor dulce y  na­
tu ral.

Encendiendo e l fuego á  las dos de la  m añana, y  á  las dos de 
la  ta rde, basta  p ara  m an tener u n  buen  color constan te  en las 
veinte y  cuatro  horas , en  razón á  que , u n a  vez caldeada la  
gran  cantidad de agua  del depósito, permanece caliente por un  
tiem po m uy considerable.

Desde que  se u sa  este  aparato, jam ás h a  subido la  tem pera ­
tu ra  a l pu n to  de ebullición, y , s in  em bargo, la  atmósfera del 
invernáculo no ha bajado, n i a u n  en las noches m as friaa 
de 17 á 18 grados centígrado sobre 0°.

Ayuntamiento de Madrid
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SEGGIO M DE AVISOS Y ANUNCIOS.
s  W TO DE HOY.

L a  Càted:-a d j  S.in P e lro o n  R om a.

ESPEC TA C U LO S PA .B .\ HOY.

T e a tr o  n ä c ia n a l d e  l a  O pera .
La AJricaiìa.

T e a tr o  E s f a i o l .  
k  las oclio y  media;

Honrar padre y  madre.— Por »0 esplicarsi.

T ea tro  d e l Circo.
A la s  OCBO j iEtedttJ
B a n iera  negra.— Las tramas de darn lia .

T e a tr o  d e  l a  Z a rz a e la .
A las oclio y meJi.o:

Sueños i e  oro.

S a lo n  E s la v a .
A la s  l:c1io:

H ay D ios.
A las nueve;

Alum bra à  tu  oicHrna.
A las diez:

Hi}.o fo r  kijo.
A las once;

• S ‘ -

T e a t r o  d e  V a r ied ad es .
A las ocho y  media:

MI perro del eapitan- 
A  las m ieve y  media:

Xa «ovia del general.
A las diez 7  media;

Medicina cutera.
A la s once y  media:

l a  marcha de los civiles-

REUMATISMO
CURADO RÁPIDAMENTE POR PO CO  DINERO.

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

86 h a  trasladado de la  calle de Valverde; n ú ­
m ero 1 , cuadruplicado, á la d e F u e n c a rra ! , 11 , 
y  'COTengAño, 2, éerca <ie la  Red de S»it Luis.

Pianos de venta y  alquiler de las m as acre ­
d itadas tábricas.

G ran  ^ r t i d o  de m úsica  de todas clases.— 
Se rem iten  catálogos.—E n  pedidos de consi­
deración rebajas eonsideiables.— Zócalos da 
cristal de cliciii de varios colores.

Préstam os
sobre alhajas, pape! del E stado, fincas y pape­
le tas del Monte de Piedad.—B ara tu ra , pron ti­
tu d  y  r^'serva a l liaeer las op-’raciones, calle da 
Preciados, núm ero 13, entresuelo, M adrid.— 
Los préstanicis de alhájas se hacen por uii 
año.—V enta de a lha jas  y  relojes de o#t> i  p re ­
cios tija« y  bara tos.—M ensualmente se im pri­
mo la  lista cun los preeios de las a lhajas (jue 
hay  de venta y  se da ■ 'ra t is  en el estableci­
miento.— Los relojes se vemlen garantizados, 
p a  a  ló cual, là  cás>s, adem as de su  éantribu- 
(■ion, est% iiiacrita en  ü! grem io d e  comercian­
tes dd relojes.— No se compran, n i venden, n i 
se  em peñan alhajas de doublé, plaqué, ni pii - 
d ras  falsas, y  sí solo de oro, plata y  piedras 
finas.—Se com pran y  cam bian alfíajas.— Se 
com pran toda chiae de papeletas de em peño de 
alliajas, ca ta s  de p a w  de la  O a»  ‘‘le Depósi­
tos, papul del Estado, libranzas del Giro Mùtuo 
y  carpetas de cupones.—Las habitaciories de 
em peño están  enteram ente separadas de las de 
venta.

D. JO SE SANCHEZ ESTE L L E R , director 
que fue del ta lle r  del Si'. Mexía, tieae  el honor 
de ofrec r  á  sus favoreced res e l estableci­
m iento  de sastrería que h a  ab ierto  en  la  chille 
de la  M ontera, núm . 16, principal, en  el cual 
h a llarán  u n  abundante  surtido  de magníficos 
géneros propios de la  estación y  de la  m as alta  
novedad.

REBAJA DE PRECIOS.

Doña Polonia -Sanz: lim piar la  boca, 8  rs.; 
estraccion de diente, m uela  <5 raigón, 8  ra.; 
em pastar, de 8  A 20; orificar de 30 á  60; dien ­
tes, de 30 á  190, y  den taduras com pletas desde 
500 á  2.000,

Arenal, 8 , cuarto  principal.

i

M^ta de cien miUones de p  rsonas, del viejo y  nuevo m undo, h a n  adm irado en  
m uchísimos cas()s la s  sorprenda ntes propiedades higiénico-medicinales del aceite 
de bellotas con savia de coco, de nues tra  invención y a!»oluto secreto, en  las vias 
re^'ilratorias, nu tritiva  y  sistetna capilar.

H . podemos exponer una  im portantísim a, y  m an ifes ta rá  los que padezcan reu - 
aiatis ' "uya  affeccion, caracterizada por dob res  continuos ó in term itentes, va­

gos, con frecuencia acó (tañados de rubicundez, calor y  tumefacción, y  de fenómenos genera­
les, que ataca los m úsculos, las articulaciones y  m uchas visceras, que no e i is te  n i h i  e  • istido 
en el m nndo, desda su  creación, inc lusas las aguas te rm ales, los baños rusos, los M isam os de 
O podeldocy HoUoway, un remedio tan  heroico, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 céntimos) y  
sencillo, como nuestro  ÍDÍmitable especifico, recomendado p j r  médicos alópatas, hom eópatas y  
farmacéuticos, y  por m a s  de och jc ien t os ps.iódicos, sin  distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para  reum atism o incipiente, y  
lo mismo para el crónico; si no ce'le, se tom a el interior, nueve m añanas, en  ayunas, u n a  cucha- 
rsd ita ; como preservativo, basta  darse una  u n tu ra  en la  piel cada ocho dias. ,

Todo e l que habite en países frios, lluviosos, nevados, ó 'v iva en uposentos húm edos ó m a l sa- 
n j s ,  debe estar p ro ^s to  de u n  frasquito, porque adem aa cura las heridas, cortaduras, quem adu­
ras , hemorroides, tiña, sarna , tisis y  lepra , hace espele ia  solitaria y  tod a  clase de Ijmbrices.

Precio: 6 ,1 2  ̂  18 rs . frasco en  la  f  ibrica, calle de las Tres Cruces,' núm . 1, principal, Madrid, 
y  2-500 farmacias, droguerías y  perfum erías de todo el globo.

Exíjase mi_ prospecto con certificados médicos, nombre eu la  cápsula y  vidrio, y  busto y  rú ­
brica en Ta etiqueta  y  prospectos, porque h a y  ru ines falsificadores.

E l inventor, L. D E  B ílEA  Y MORENO, proveedor de todo el globo.

Usada por todas las familias reales y toda !a nobleza de Europa. 
Aprobada por tos médicos mas emine&tes y por toda la im prenta estraogera.

El AGUA CIRCASIANA restituye i  loe cabellos blancos so primitivo color, <¡esc!« el rubio 
hasta el negro azabache, sin causar el menor daño ¿ la piel, .^o es una ímtiwa, y ea su eomposicioc 
no entra mtteris alguna nociva i  la salud: hace desaparecer en tres dias la caspa por iaveterada qut 
est¿; eviia. hi caída del caballo y Tuelve la futrza y  si vigor juvenil i  los tubos capilares.

Mas de 100.000 certificrdos prueban la exce!eD¡qÍR del Agua Circasiana cuyo uso reemplaza hoy en 
doa ios psfses (os otros preparados y tinturas tan dañoso* para el cabello.

Predo (^! frasco 4 pe^tfts, frasees conteniendo el doble 7 i | ]  pesetas.
Todos los ft^scos van en magnificas cajas de C4rtoa acompañadas de un prospecto con la marca j  

r̂ a de los únicos depositarios.
HERRiNGS Y C.*—LISBOA

Vetidése en la Botica de los Prineípea. Correll Hermanos Puerta del so! núm. 5 .

FARMACIA DE ESCOL \R .
PILDORAS DE L a RRA.

Eseelentes contra e l herpetismo ó vicio 
herpéticuea  su s  varias maniléstacionea, tein- 
to intsirnas c-omo esternas. Los frecuentes pe­
didos que nos hacen, la s  felicitaciones reci­
bidas, efecto de las prodigiosas c u r i s  con 
ellas alcanzadas, y  e l estar recom endadas 
por los principaies profesjres de Madrid y 
P'ovinclas, son stt mejor g a ran tía .—Caja con 
8u  espUeacion, 16 rs.

PILDORAS DE FORS.

Eficaces contra las enfermedades secretas. 
- P r e c io ,  16 rs . caja.

CELEBRES PILDORAS INGLESAS.

Especiales contra  las b lenorragias y  le n -  
correas ó flores b lancas, y  superiores á las 
cápsulas Mothes, bolos de A lbert, R aquin  y 
dem as preparados estranjeros.—C aja y m é­
todo, 18 rs.

PILDORAS DE FRANKLIN.

Son de un a  acción p ron ta  y -segura  contra 
los catairos laringe s, bronquiales y  pu lm o­
nales crónicos. Tres años de u n  celebrado 
éxito patentizan su  verda 1.— Caja , 20  rs.

E n  pedidos de seis cajas en adelante, des­
cuento de u n  25por 100.

U n ico  d e p ó s i to ;  r a r m a c i a  d e  E s c o la r ,  p la z a  d e l A n g e l ,  n i lm .  3.

BIBLIIOTECA U N IV EISA L.

Cohccion de los mejores autores antigìtos y  modernos, nacionales y  estranjeros.

Sale esta  publicación por tom os m ensuales de á 200 páginas, de esm erada im presión, a l  infi­
mo precio de 2  rs . tomo, tan to  en  Madrid como en provinc-ias.

Tomos pubii odos: «El Rumaocero del Oíd,* un  tomo; «La celestina,? dos tomos.
E n  prensa: «Estudios sobre la eilad media,» jio r Francisco P í y  Margall; «Misceláneas li te ra ­

rias ,»  por H ercu iaa  , célebre escritor jiortugues.
Se suscribe eú  las principales l ib re n  is y  en  la  adm inistración, S an  Mateo, núm ero  I I ,  bajo.

E!4 LA M1SH¿ ASHINISTSACIOH.
«Tratado popular de tisis,» por Francisco Suñer y  Capdevila. Libro útilísim o para  com batir 

los desastrosos efectos de la  tisis en  todos sds períodos. Un tomo esm eradam ente impreso, 8  pe­
setas en Madrid y  9 en provinrias, con un  15 por 100 de rebaja á  todo el que g ire  lib ranzas ó 
le tra  de fácil cotìro á  la adm inistración. San Mateo, 11, b-jjo.

Obras com pì 'ta s  de F laxm  m.—Coleccion de 2ü8 lám inas, grabados por Joaquín  P í y  M argall, 
y  60 pág inas de texto . Publicase por en treg as sem anales de 6  iám inas, á 2  rs . ,  ta n to  en  Madrid 
comq en provincias.

«Triuní) de la  religion de Jesucristo,» coleccion de 11 grandes lám inas y  12 páginas de te x ­
to; valor, 60 rs. ej-;mplar.

Maravilloso descubrimienlo.

NO MAS CABELLO BL.OÍOO.

POMADA RERBSER.VDQB.V.

U nicacom posicionque devuelve a lcabe llo  
blanco su  prim itivo color rubio , castaño ó  ne­
gro; sin n inguna preparación, ni m anchar.—  
Depósitos en Madrid: P u erta  del Sol, núm e­
ro  5, portería; Concepcion O erón iiaa , 18 y 
Atocha 37.

COCOS.
Se lia recibido una  p a r ida frescos superiores

y baratos.
Buen surtido de azúcares, cacaos, cafés, tes, 

e tc .; queso G ruyere y d e b o l a á  4 1 i2rs.; ca­
ñetes, aceitunas á 6 li2 ; pasas á  42, a  44 y 
46 rs. arroba en  medias y  cuartos  de caja aU 
m endras tostadas á  4  rs . libra; lá ea lao  Norue­
ga fresco é  44 rs . arroba y  dos rs. libi'a; Iícch 
res y  vinos embotellados.

F uencarral, 22, alm acén. 1

P ILDORAS J' UngOento Holloway.— Pildoras 
Hollowsy ; Estas píldora* loti univerialínen- 
te consideradas como el remedio m&s eficaz que 

se conoce en el mur.do. Todas lis eofermedades 
provienen de un inisroo erigen, i  saber, la impu­
reza de la sangré, la cual es el manantial de la vi­
d i. DIcba iiBpurrza e i prontimente neutralizada 
oti el uso de Iss Pildora» Holloway, <jue. limpian­

do el estáraago y los intestinos, producen, por 
medio de sus propiedadds balsínicas, una purifiea- 
don eompfeia de la sanare, dan tono y energía á 
U s nervios y los idúscuIo», y  fortifican la organiza- 
de» entera

Las Pfldofss Hol^vay sobresalen entre todas ss 
tcedidaas por su eficacia pa'-a regularizar Is Hipes- 
ron. Ejtrcienda una acción en extremo salutífc.'s 
en "-1 Wf;a<fo y los riñones, ellas ordetiaT las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso, y  dan vigor 
al cuerpo humano en gener¿I. Aun las personas 
menos robustas pueden valerse, sin temor, de las 
virtudes lort’ficantes ie  estas Pildorss. con tsl que, 
al emplear!*!, se atengan cuidadosame^te i  !aa ics- 
fucciones contsiudis en 0« opúscolos impresos en 
qu¿ va envuelu cada caja dtd medicamento.

Ungiiento Hol1ow*y.—I.a i ^ d a  de la medicina 
no ha praduddo, haiits aou', rimedio algiioo qu-; 
pueda cotnps'ar.^e con el maravilloso UneOemo 
Holloway. ef eusi oosee fropieiiades asimílatiya 
Un eztraor.iiuar'ías que, desde el mc>mea!o en que 
penetra la sangre, foci.-,a pune de ella, circulando 

.con el fiuicio vital espulse toda parJculü mocbess. 
refrigera y limpia todas las parte* enfermas, y sana 
las llagas y úlceras de todo cénero Esta &jno*o 
unjtiento es gr curativo infsMHe para U e.̂ crOfula. 
los canceres, ios tumores, los males de ciernas. la 
rigidez de I»s artkiiladones, el rcumstisnK>, U gota, 
la neuralgi*. el .¡c-doloroso y !a paralisi».

Cada chía v'e p;!íoras y bote de ungüento van 
acompañados de Amplias ii'.struccicnes en espailoi 
relativas si modo de usar los medicamentos.

Los remedios se ven-'ten, en cajís y bojes, por 
tcios los principales boticarios de] mundo entero, y 
por su propietario, el Profesor Holloway, en su es- 
eblecimienio central, 344. Strand, LtSndres.
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LOS DOS MUNDOS. 

v A b r i c a  d e  c h o c o l a t e s .

C a l l e  d e  í ^ v c H c a r r a l ,  n ú m e r a s l d  y  21.

Los chocolates m as puros y  delicados se encuen tran  en  es ta  casa, respondiendo cada clase 
con esceso á  su  precio: probar y  de-^pues com parar, y  no obstante  su  superioridad, y  con el ob­
je to  de beneticiar lo m as qu ■ es posifile á  los consum idores de ta n  rico alim ento, e s ta  casa hace 
presente que dará  g ra tis  u n a  lib ra  de chocola‘o por cada diez que  se com pren cualqu iera  que 
sea su  precio, siendo estos i ,  5, 6 , T. 8 , 10,12 j  14 rs. Nada m as fino n i  esquisito que  este  de U  
reales ijo mejorándolo ni e l que cuesta  80 rs . libra.

Se rem iten  á todos los p un to s  de provincias libres de todos gastos, rem itiendo su  im porte  6 
garantizándose en esta. '

H ay  u n  g ran  surtido  de cacaos azúcares, cafes, th é s  y  sopas de¡todas clase».

FABRICA DE VIDRIO. Y CRISTAL 

N U E S T R A  S E Ñ O R A  D E  A T O C H A .
PRIM ERA DE UADR1D

Calle de Juan  de ürbieta, {barrio del Pací/lco.)

Tubos, botellas negras y  blancas de todas clases, vasos, frasquería  de todos tam año s.—E n ­
cargos á gusto  del consum idor.—E nv íosáprov ineÍM .—V entas til por m ayor.—CALIDAD E S - 
CELENTE, PR E  :IOS ECONOMICOS.

Se facilitan noticias sobre artícu los y  precias, en  l i s  tiendas calle de las In fan tes núm . 12 y 
plazuela del A ngel núm . 2.

COLECCION COMPLETA DE PAUL DE KOK.
I

4 r í . tomo en Barcelona.—Fuera. 5.

O b e a s  p u b l i c a d a s .—U na m ujer singular; to^mo I en ven ta , I I  en p ren sa .—G ustavo e i calave­
ra , u n  tom o.—Un hombro desgraciado, u n  tom o.—El Cornudo, dos tom os.— La sociedad de la 
Trufa, dos tom os.—E l hijo de m i m ujer, u n  tom o.—E l barbero de Paris, dos tomos.

V enta y suscricion, lib rería  de San M artin , Madrid v dem as de la  capital.
D irectam ente enviando sellos ó libranza á  Salvador Mañero, editor, Barcelona.

Mad idi—Im prenta  da J. Peña, Olivar, 22.
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SECCION SEGUNDA 

C ultivos esp ecia les de h o r ta liza s

Al organizar los cultivos especiales qae  han  de componer 
esta  sección, hem os vacilado en  e l m étodo qu e  debiéramos 
seguir.

Podríamos desde luego  adoptar e l órden alfabético, e l  m as 
generalizado y sencillo; pero nos desviaría desde luego de nues­
tro  propósito, que es e l de difundir la  doctrina del cu ltivo  in ­
tensivo, fu n  lada en  e l partido que se  puede sacar de una 
h u e rta  haciendo a lte rn ar diferentes hortalizas, que  dem anden 
cierto grado de descomposición en el estiércol que h a  de con- 
c u rirr  á  la  nutrición.

Respondiendo a l  esp íritu  de esta  obra, nos h a  parecido maa 
convenijnte adoptar desde luego como base de división, los 
cuatro  cuadros de la  h uerta , agrupando en cada uno de ellos 
ios diferentes cultivos que  pueden  ten er luga r en  estas diver­
sas porciones de la  tie rra , en que e l abono alcanza u n  grado 
especial de descomposicion, adaptable á  determ inadas p lantas.

Una vez elegida esta  división, tra tarem os en e í capítulo p ri­
mero de las hortalizas que dem andan u n a  estercoladura al 
m àxim um , y  que deben ocupar por consiguiente u n  puesto  en 
e l c u a d ro ^ .

lín e l segundo nos ocuparemos de las que  solo exigen adic­
ción de despojos de capas, y  deben figurar en el cuadro  B .

E n  el tercero, de la sq u e  reclam an e l concurso de cenizas, 
correspondiéndoles el cuadro C.

E n  el cuarto  tra taren .os de las siembras y  trasplantaciones 
en  capas, y  de aquellas hortalizas que se antic ipan por m ediot 
artificiales en el cuadro D.

las especies blanca y  morada. A unque la  generalidad de ios 
horticu lto res no pueden menos de d a r la  preferencia á  la  alca­
chofa azucarada de (rénova, por su  estrem ada delicadeza, todos 
están  tam bién de acuerdo en  proscribirla, po r la  dificultad 
que ofrecen los renuevos con que se p lan ta , que  degeneran  al 
segundo año. Su aclim atación no presen ta  la s  mejores g a ra n ­
t ía s  de perpetuidad de la  especie, que desm erecen natu ra lm en ­
te  a l  degenerar; de donde resu lta  que  m u y  pocos se dedican á 
su  cultivo, á  pesar de su s  escelencías, ó po rn o  verse precisados 
á  pedir á  Gréuova renuevos todos los años, ó por falta  de re la ­
ciones p a ra  proporcionárselos.

Aunque las variedades que vamos á describir, no sean m a i 
que modificaciones introducidas por el cnltávo, y  no constitu ­
yan  especias diferentes de las que se p lan tan  en E spaña, las 
daremos á  conocer p ara  noticia de los hortelanos.

Alcachofas francesas .— Se cu ltivan tam bién cas tro  varieda­
des: l» gruesa verde de Laon, que se d a  m u y  bien  en  e l Norte, 
Est®, Oeste y  parte  del Centro de F rancia  ; la  morada ó violà­
cea, bastante  tem prana en  e l Mediodía y  p a rte  cen tra l m as 
próxim a á  este  clima; la  camus de Breiaüa, en e l Oeste y  Cen­
tro , y  la verde de Provenza , que se acomoda á toda la región 
del olivo.

L i  alcachofa verde gruesa  de L aon  os la  m as lozana y  1a 
mejor de todas indudablem ente ; está  siempre tierna , a u n  des­
pues de hab^r adquirido m a s  de la  m itad  de su desarro llo , 7  

disfruta del privilegio de se r  cu ltivada  esclusivam ente donde 
quiera  que prevalece.

Timt««).— Son escelentes para  este  cultivo las tie rras  tu rb o ­
sas y  la s  procedentes de pantanos y  eneharcam ien to s, con ta l 
de sanearlas. Por reg la  general, la  alcachof 1 apetece las tie rras 
húm edas y  arcillosas , estercoladas con profusion ; pero  au ­
m entando la  dóois de estiércol en  proporcion que  a ligere  e l 
terreno. Se cu ltivan  de dos modos las alcachofas: como p lantas 
perm anentes, dando m u y  buenos productos duran te  tres.ó  cua­
tro  años, <5 como p la n ta  anual. La duración de estos cultivos 
dependerá de la  im portancia de la  h uerta , del consumo, del 
producto que  se pueda sacar y  de la  activ idad d e l hortelano.

Ayuntamiento de Madrid




